
• REFLEXIONES 

SOBRE 

l 'j j . ~ .. 

Y LAS FACULTADES 

• 

[)E LOS TRIBUNALES FEDERALES, 

POR EL C. 

' 

• --. 
Imprenta del Gobierno en la calle de GzJeaJ,a, 

' . 
ú caqw de I~l.tis H. Mir<•l~•la. 

1874. 

• 

·:. 

' , 
1 
' 
' ' ¡ 
• 

l 

' ' 
1 

'j 

i 
1 

j 

¡ 
.¡ 
! 
' 

¡ 
·¡ 

1 
1 

j 
~ J 

' ' 1 
' l 
' 
' ' 

' 
! 
! 

1 
! 
l 
• 

i 

' 

i 
: 

' ' 
1 
• 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx/


• 

1 

' 

• 

INTRODUCCION. 
f 

-~-·-·--

La cuestion suscitada. por algunos de los contribuyentes en el 
Estado de Morelos, y la sentencia que ampara. y protege á di­
chos señores, son de tal gravedad é importancia que no solo han 
dado aSllnto para. la discusion pública., sino que decidieron al 
muy digno señor Presidente del Supremo Tribunal de la Fede­
raci<m, á dar á la imprenta un extenso opúsculo en que se pro­
puso probar, que la justicia federal tiene facultad para revisar 
las actos electorales de los Estados, en determinados casos. 
. Como el ejercicio de tal facultad, es en mi humilde jui'cio,con­
trario á los preceptos constitucionales, y asilo sostuve en el se­
no de la Suprema Corte en diversas ocasiones, en algunas de las 
cuales el fallo de este respetabilísimo Tribunal fué absolu.tamen• 
te contrario al que ha pronunciado en el juicio de amparo rela­
tivo al Estado de Morelos, me tomo la libertad de someter á ls 
consideración de los señores Magistrados y de todos los éiuda.­
danos, las reflexiones que me ocurren en este asunto. Y én vel'­
dad que al hacerlo siento una 'grande mortificacion, porque mí 
antigua y muy sincera amistad consagrada a.l Sr. Iglesias, y el 
profundo respeto que su saber me inspira, llegarían á imponer­
me i>iloncio· para no contradecir en algo las doctrina!! que asien­
i:i mllu opú~calo; si b) juzgara yo, como juzgo, que hay un gran­
do peligro para las instituciones, cuando una voz tan autoriza­
eh como es la Jel Sr. Presidente .de la Suprema Corte de Justi­
~~¡;~. proclama. corno verdaderas, proposiciones que si llegaran á 
;:;ceptarse como principios fundamentale1! de nuestro derecho 
constitucional1 acaba.rian con la soberanía de los Estados y ~on 
el sistema. feden'.l. 
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Con el temor que ea_ natural en 1_uien se aparta :kl 
marcado por personas j.an respetables y comeetentes en la 
teria, como son el Sr. Iglesias, el Sr. D. Emii!o Velasco y otrM 

. que han defendido la jurisdiccion de la Suprema Corte <le J-­
ticia, y confiado en que la bondad de estos se)lores disculpad el 
atrevimiento de medir mis fuerzas con las suyas, entro en mataü.. 

¿Son verdaderamente libres y soberanos los Estados que for-
man la Federacion mexicana? 

¿La revision de los actos electorales de los Estados por la au­
toridad federal, es compatible con la so~eránía de los 
Estados? · 

¿Tiene la justicia federal jurisdiccion constitucional far& n­
rificar la revision de los actos electorales? 

¿El amparo y proteccion que la justicia federal concedió w 
t1 caso relati>o al Estado de Morelos, se fundan verdader.tJDec­
te en la Oonstitucion? 

Tales son, en mi concepto, las import~ntea.y graves 
• -

• • nes que es necesano exammar. 

I 

. Reconoce y proclama la Constitucion mexicana la. 
del hombre y la soberanía del pueblo, y como emanacion de ella 
la soberanía. de los Estados que f0rman la Federacion. Ni 1a 110-

heranía. del hombre ni la soberanía de los Estados puedm con­
;;oiderarse como limitadas 6 restringidas, sin producir un absur­
do. La.·soberanía, como la vida, como la verda~, sonó DO 1101!; 
pero en ningun caso puetie concebirse que sean en part~ y que 
en parte no sean. 

La idea de 8oberanía restringida 6 limitada ·pone una eatidad 
que restringe ó limita. ¿Quién puede ser esa entidad! ¡Klltoa-
br.e? N o; porque la soberanía de los hombres es la. que - !a 
comuBidad, el pueblo. ¿La Federacion? Men•s aún; la 

· Federacion es el conjunto de los Estados, y nadie se ó 
limita á sí mismo. · · 

Los Estl)dos ¡¡ue aislados no eran bastante fuertes y podero­
sos para hacer respetar su soberanía en el exterior, ni igulmen­
te. fuertes para que en ningun caso pudiera surgir eu los unos 
la. tend~ncia á apoderarse de los otros, contrajeron ciertas y de­
terminadas obligaciones cuyo fin· es el de salTar estos dos peli­
g;ros. El exámen de las obligaciones de hacer y de no haeer ex, 

• 
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' pr~sada~ en Jos artícu]O!¡"COnstitucionaJes y el análisis del poder 
confiadp .á la ]'ederacion convencerán á todo el mundo de la exac-

-- - . ' 

titudde los co,nceptos que acabo de exponét-. ' , 
Pero ni esas opligaciones limitan la soberanía de los Estados, 

ni contrajero,n ellos nin~una obligacion en nada de lo que pu• 
diera ser del sistema particular del Estado. Quien contrae obl.i­
gaciones lo verifica pre~isamente en ejercicio de su propia sobe-, 
raBÍa, j de esta. manera 111) han hecho' los Estados, fermulando 
tales obligacioneR en la C<mstitucion federal de 1857. 
- Se instituyó la Federacion precisamente 1.' ara hacer real y 

efectiva la soberanía de los Estad•s, la soberanía completa, ab­
~oluta, Para limitar esa soberanía no kabria sido conveniente el 
-istema federal sino el centralismo, y toilavía mas, la dictadu­
ra. Los Estados mexicanos y el pueblo, por medio de la revo • 
lucían de Ayutla, ,reivindiéaban su :!!oberanía W!urp~~oda J>•r el 
centralismo y por la. dictadora, y es evidente que no pod4an de­
"ear ni que~er li.!;ríitaciones ni restricciones. 

••Es voluntod tlel pu.e»Io mexicano constituirse en una Repú­
hlica_representatin, democrática, federal, compuesta de Estados 
J:bres y aoberaoos en todo lo concerniente á su régimen interior; 
pero ea U.A.& Federacion establecida segun los principios 
de leyfandamental.» Esto declara el artículo 4Q de la Cons-

~Por qué se quiere que los Estados disfruten de una li­
t._ttad restringida, de una soberanía limitada, si el pueblo, . el 
o _berano, recono0e esa soberanía sin limitaciones Je ningun gé-

~ ' . 
11ero! · 

En lo que afecja á la union de los Esta~os es claro que la so­
lJera.nía· de ellos es colectiva y ejercida por medio de los poderes . 
federales; pero solo en aquellos casos expresa y determinada­
mente declarados en la Constitucio.n. La Federacion n~ es una 
autoridad superior á l0s Estados; no es una entida ~ diversa de 
ellos. 

' ' 

El artículo 41 de esta explica~! c<>nceptQ anteriormente ex-
presado, de una manera tan ciM·a qúe no deja lugar á dudas ni 
argumenta,ciones. "El pueblo, dice, ejercQ su soberanía por me­
dio de los poderes de la U rtion en los casos de su competencia, 
y por 1os de los Estados para lo que toca á su r~gimen interiQr ... » 
Pretender quela soberanía de h)s Estados es limitada,, es p_re­
tender que lo está la soberan}a del pueblo, la soberanía del hom­
bre; cuando la verdad es qué el pueblo soberau ejerce su pro-
¡Jía.;~oberania en ~nos ~aso~ por .med~o de unos fu,ncionarios, y 
err otros por med10 de 111ncwnanos dryersos. .. · . . . . . . . · .· 

Es necesario no olvidar que la Constitucion es la obra de los 
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re}>resentan'tes de Ít>s Estados y de'l pueblo mexicano que la ha 
sancionado con la solemnidad de innumerables y heróicos sacri­
ficios; pero que la Constitucion solo subsíste y subsilltirá mien­
tras así lo. quiera el pueblo. Por qué sé le ha de reconocer una 
soberanía limitada, si Dios se la ha 'o'torga.do completa y abso­
luta? Error es y muy grande, suponer que la/soberanía del pue­
blo y de los E~:~tados que él ha formado dependen en alguaa:ma- · 
nera de la voluntad de \o(fqncionatios públicos 6 d'e la inteli­
gencia que den á los preceptos constitucionales. Absurda y 
esencialmente mala es la pretension de mantener al pueblo_bajo 
de una tutela verdadera. · . 

Y sobre todo, no hay derecho· para establecer restricciones 
que no están expresamente determinadas en la Constitucion, por 
mas útiles y con.venientes que se ·supongil.n; porque el pueblo 
confia el ejercicio de la autoridad pública sin delegar su sobe" 
ranía y solamente para lo que con toda claridad expresa. De 
c~nveniencia en conveniencia podria llegarse hasta convertir en 
esclavo al soberano. 

Si la Constitucion declara que e.s voluntad del pueblo ri:le~i­
cano que los Estados sean libres y soberanos en lo. que toca á 
'su régimen interior, libres y soberanos han de ser sin limitacio­
nes y restricciones porque el pacto fundamental no las impone 

·· ü.\.lalii.do la Con:stitucion eipresa que los derechos7del hombrr 
· eon la base y el objeto de las instituciones: cuando:pone á esos 
derechos fuera del alcance de toda autoridad y de toda ley, ne 
restri~ge ni limita In. aoberanía!de:los Estado:;¡, .~porque IJSta no 
'consis.te en la posibilidad de cometer Ulla viqla•cion de tales de· 
rechos. La Contltitucion es consecuente con los principios qUe 
establece. Si reconoee y proclamala soberanía del hombre, si 
reconoce los derechos que el. hombre tiene, CQmo consecuencia 
rigorosa de su organizacion, es cia.ro, es evidente que no podia 
subordinarlos á ninguna autoridad, porque el hacerlo .. equlvaF 
'dría á que el funcionario se hiciera superior al pueblo, á. que el 
s'ubor.dinado se sobrepusiera al soberano. 

Los derechos del hombre son anteriores á toda ley, superior e~ 
i la_ voluntad de l~s hombres, .porque proceden de una volunta~l 
Apl'eQ,ur.,,y pi>r esta causa la Constitueion los declara fuera de 
la . . de toda. ley y de tod'~ autoridad; pero la inviolabilidad 
ele Jo. derechos del hombre nó es, ni puede ser üna restriccion 
de la aHer&nia. deJos Estauós'. · · 

Por el CollY'ario, la Cpnstit\lcion tiene en tal alta estima esa · 
, ' ' !.•' - -. 

eollenaía ttae no solo,la cons~dera como la base de, la Constltu" 
ciou, · la fuellte de donde brotan las leyes y la Constitucion 
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misma, sino que Jl' eq~ra. en el :rel'lpeto, ~ los mismo~ derl;l_ch~ 
del hombre cuando esta.Wece en el a.rt. lO~·· el· recurso. d.e ampa­
ro contra las leyes ó lo~ !J-Ctos del,. autoriilad federal ~que vul­
neren. ó restrinjan la solreranía de losli1stáilóa¡» así como lo esta­
blece contra. toda violac\on de garl}ntíllos individuales. Y con ra­
~on lo hace así la Con11_iitucion porqu~ esa sobeta.nía. efla sobe-
ranía del pueblo. · · · 

¡,Pero esa soberanía de los EstaJos puede contradeeirlas es- ~ 
tipulaciones de la federacion expresadas en los artíeulos consti­
tucionales? A esta pregunta c-qya respuesta debe ser 'negativa 
se añade la conclusipn siguiente: luego la sob~ranía de los Esta-

. dos está limitada. y restringida, Y como desde el momento en 
que se establece qu1;1la sooeranía está restringida ya no hay di­
ficultades para invaqirla, de restriccion en restriccion se avan;¡;a 
hasta donde quiera llegarse. Pero la verdad es que los Estados 
no pueden quebrant~r los preceptós constitucionales referidos 
mientras subsista la Constitucion de 185'{, mientras subsistan las 
estipulaciones en virtud de las cuales se estableci6 la federacion 
mexicana, mientr~s subsistan ~.as obligaciones que contrajeron 
los Estados en virtud del6jercicio de su soberanía y las cuales 
subsisten porque los Estados soberanos las tienen por válidas en 

. ejercicio de esa misma soberanía. 
Si el contraer obligacionel'! importara -q.n¡¡. limitacion de la li­

bertad y de la soberanía, na seriá lícito al ho.mbre c~ntráer nin­
guna, porque no le es lícito al hombre limitar ni destruir su pro­
pia libertad, su propia soberanía, ni aun le es posible hacerlo sin 
atentar contra su organizacion así física como moral. · · · 

Mas no pueden tampoco los Estados vio.lar las garantías indi~ 
vi duales: luego· n0 son soberanos 6 por lo menos lo son á medias. 
¡Absurdo inconcebible! La soJJer.auía de lós Estados es la sobe­
ranía del pueblo puesta en ejercicio por lo relativo á los intere- · 
ses de1 Estada. ¡,C6mo habría de comprenderse una soberanía 
cometiendo una vwlachm en contra de si misma?·. Inferir de la 

·incolumidad de los derechos del hombre la restriccion de la so­
bera-nía de los Estados es suponer que el atentado puede ser ua 
de:recllo. ·El hombre es soberano de sí mismo: el pueblo es sobe-· · 
rano de sí mismo; pero precisamente el reconocimiento de tal so­
beranía implíca lt~. demostr'acion de que el hotnbre no puede des­
truir su propio derecho, ni elpueblo puede destruir el suyo. 

El deber irieludible de la& Estadós, mientras subsiste la: Cons­
titucion de cumplir con las obligaciones que contrajeron y dona­
tan en< ella, y el delter ineludible tambien de respetar y sostener 
las garantías individuales, son 1ós fundamentos en que se apoya 

. . . ' "-' ., - . 
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·1~ f!llsa idea de que la sobe¡;aní!Íi de loa Estados er. • · · · · ··:u:¡. 
limitada; pero ya se ha visto que' el tíÍl6 y ei otro de eszys · . 
res, lejos de importar restricciones 61imita.ciones, son por 
trario la demostracion mas· clara de que la soberanía de cáda 
tadó et? lo particular, es decir, en lo relativo á su régimen su­
perior, es absoluta y completa, así como lo· es la soberanía de to­
dos los Estados eh conjunto para aquello que afecta· y pertene-

. ce á la U riion. 

• 

¿Por <lué tenemos miedo sieínp~e á la práctica del ejercicio d,~ 
la soberanía del hombre, del pueblo, del Estado? O el principi 1 

es cierto, verdadéra. la soberanl:a, sincero el r.econocimiento de 
ella y en tiü caso se deben aceptar las consecuencias, todas las· 

·consecuencias de esé pHncipio y de su reconocii:niento. y es in­
justificable la pretension de restringir la soberan'ia y absurda la 
idea de que el\a s.ea limitada, 6 no es cierta I¡i verdadera la re­
ferida soberania, y en tal caso al proclamarla se comete una fal­
sedad, y somos reos de engaño al pueblo, hip6critas apdstoles de 

• una. Impostura. .. · . . . 
No hay térinino médio, el hombre, el pueblo, el Estado son 

· soberll.nos 6 no lo son. El sobel'ano á medias no es soberano, co· 
mo la verdad á medias no es verdad, como la justicía á medías 
no es justicia. .. . . 

¿Es incenveniente la soberan.ta completa del Estado en lo que 
toca á su régimen interior? ¿Son preferibles á los inconvenien­
tes de esa. soberanía absoluta ,la cent:falizacion, el de,saparcc\­
miento.de los Est!!>dos, su trasformaeionen departamentos de uh 
solo Esta·do? No lo creo así; pero como es una verdad q'ue el 
pueblo es soberano de sí mismo si tal es su voluntád, si esa vo~ 
Juntad se expt·esa de un modo cierto é innegable, ~u v&luntad 
debe. ser obedecida. . · · . 
. Esta plenitud de soberanía de cada uno de loe :Estados de LJ. 

federacion mexicana, no implica la suposición qu,e hace ei Sr. 
Iglesias de que se pretende eleMr á los Estados á. la ca.tegoría 

. de potencias extranjeras; sin vínc11lo alguno de union eD¡tre sL 
'N o; los Estados mexicanos están ligados por los vínculos.que 
ellos mismos, por ~edio de sus representantes, anudaron en los 
preceptos de la constitucion federal; esos mismos Estatlos tiehen 
obligaciones que cumplir y las cuales son inulidibles porqtie.sqn 

·,una garantía de la soberanía misma de ellos; pero cumpliendo 
extricta.ment!' con esas obligaciones, tan libres y soberano~ son 
en su régimen. interior como la Rusia, y l~ .España, ~y )a 'Fran~ 
cia, naciones cit~d~s .como ejemplo PO! .el. Sr. Iglesias~ ' . '· , ' 

No perderia.n por cierto esas ni otra.11 naciones su soberanía 
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por4'Íle atítriilinadOff del»er.es; po~ :~Qlllp}o: M ~ú· 
'fiar mas que: . cal\ticlad de. YiQD.ed~ de.platª' mame; 
ner, determinado.número de trepas y e3as obligacioneá ¡¡:emejan­
tes, y podria.n ser obligados á cumplir con. tales es.tipulaci9n~s~ 
De la Jnisma manera pueden ser y son los Eat!LdDa mexic~pos 

. verdaderamente libre!! Y· soberanos en. su régimen interior aun­
que pueden ser obligados á cumplir las obligaciones q.Q e'&Jltra­
jerofl y constan en la constitucion federal. AlgliDosde ea()s,Ee­
tados han est!l.blecido un cuarto poder.pú:'blico, el. municipal,,y 
nadie tendría derecho para impedirles qpe otorguen los dere­
'chos pollticos á la mujer, ni aunque decretasen algo que pudie·­
'ra parecer indebido, \r. gr.,;que la mayor edad 'en el Estado co· 
m enzas~ con la pubertad. ·Es preciso con.venir en qu~ l.!t!. exis­
tencia ~e·u.na obligaci~n 1_10,1-estr~ge ~i}if.nita la Sobe.iÚa;~ SÍ. 
esa obhga'Cton es volllntar13mente pnp11.esta. < . . • . . . , ·. · .. 

Obligaéiones y deberes tienen los lstados q-.e ;no ps.tán ex­
presos en la constituc.ion y esos son los deberes.<Jae liie~e todo 
pueblo civilizado, so,n los tleberes que tillne todo pul!blo rf3juhli­
cano y libre, deberes que nQ limitan ni rest,in'geit la S'Oheranía 
:del E~tado,. sino q~·e antes por '.el co~~rar'i,o, 'proceden. ·'y nacen de· 
esa m11;ma _soberama, que debe ser :mas fecunda en btenes que la 
autoridad en algunas de esas potencias extranjerá.s que son so­

. beranas por el derecho; pero en las 'cuales está el pueblo muy 
Jejos lle serlo ·de h.ec'ho. · · 
. Juzgo de la soberaÍi\Ía de los Es,tados lo mismo 'qu'e de la so~ 
beranía ~el hombre. No es cierto que é~te en el estado de ~ocie~ 

· dad sacrifique parte de sus derechos para. a.segural' 'el resto d'e 
':ellos, sino que vive en ~~ciedad pretisanrente. para· aségurarlos, 
·y para. a.seg~rar,os en toda Sl,l-:extension,. D.e,la 'nris!Xla maneril. 
~os Est.ados .no sMrifiéa.n p~rte}f:l. su sobert\nÍa para formar. la 
federaCioJil, stno que .la f-orman para. asegu~ toda sa soberanía, 
·con cuyo tin establecen la ~ntoridad qne ha. d-e e.jer'Cerse . en re• 
1pre8i!ntacion <d'é todos los Elhdns. . . . · .. 
· .. De esta :manera., aunque los Estadós tien-en obligliéiones l:}ué 
,cnmptir j' reglas constitUcionales 'á ~ue sujetar sus 3Ctos, M es 
'una merl\ 'e'ues~i~n de palabras}á. que s.e agita, por·que.'hsy una 
diferenei.<inm~sa entre. el cu.In:pli~iento de una 9bli~aéion.vo~ 

' 

· . áo'épta.da y v-olu:n~rtamen'fíe sosteni~a, y la.falta 
absoluta~~ ~ere:cho p~ra.pbli~atse 6 no obligarse: lro prjmero · · 
es la U ni~ !a·federac10~ ~n~t;'e Bstad~'1JObe:ra.nea; .~ s.-dc 
seria la. ~Y>~ r'el!tringiM ó -limitada, el centl'alismo,.la dic-
.t .. d·•'-a -.e: - · ·- · · · · · · ,,, M ~ • · .. ' · -· -- .... 0,~-.- . 

El Sr. IgléSi.as; t~sferzá.Íídos• en demostrar 41M 'loa Bstadot-
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' 
n~ ·tienl!rr Jlí. faéultad de violar .la~ >garantías in~i:ViduaJes, zri Ja 
de inV.íidir ·la esferlí.. de la aécion federal, ni la >de ·contravenir en 
su t~gimen int!lrior á lo dispuesto en la. eop,stitucion, ha estableo 
cido un hecho que nadie puede poner en duda; pero pretendi'en­
do restringir ó limitar la soberanía. de los Estado!! ha incurrido, 
perdón eme su bondad earácterística. esta aprecia.aion; ha incur, 
rido, repito, en un error de dérecllo, que puede ser de grave pe· 
ligro para las itl8tituciones. . . · · · > · - . 

Muy claras se manifie~ta.Ji ya. ciertas tendencias al centralis­
mo, y es lógico qúe á .obtenerlo se dirijan los esfuerzoB de los 
~mémigos de las inetitueiones políticas que nos rigen. ·· · ... · · ·· ·•. ·. 

Ya sea que se considere la soberanía de los Estados como pfe~ 
·na y perfecta como la consideramos muchos, ya sea que se tenga 
por"restringida y limitada, es una verdad en nuestro derecho 
coríatitucional,. un axioma ~txpresamente declarado que los pode­
r~s federales no ejercen, no pueden ejercer mas facultades que 
las que están expresamente concedidas en la eonstitucion, reser­
vándose las demas á loe¡ Estados. Art. 117 de la constitucion. . - ' 

De manera que ni por razon d.e conveniencia, ni por razon.de 
analogía, ni por causa ~]~na pu~de imponer Ja a~tori.dad fede­
ral á los Estados restnccwnes, m· deberes, m obhgacwnes que 
~10 consten determinados ea. la ley fundament~.tl. . 

Se infiere de esto, que todo. acto que de alguna manera, ya. . 
2ea dir~cta, ya sea ind1recta, tienda al ejer(licto de úna.fatmltad 
que no esté expresamente concedida. á la. au.toridad fé4«al es 
atentatoria á la soberania de los Estados,· es· incompatible con 
esa soberanía. La. facultad de revisar los aetos electorales de un 
Estado no le está expresamente concedida á la. autoridad fede-

- ral: luego ni el ejercicio de tal facultad es lícito, ni es ella com­
patible con la soberanía de los Estados. 

Séame permitido emplear aqufla forma silogística que no por 
antigua deja de ser útil, ni por antig11a deja de ser debidamente 
estimada por la moderna escuela de filosofía alemaua. . 

((Las facultades que no están expresamente concedidas por es­
ta constituion á los funcionarios federales, se entienden reser­
vadas á los. Estados.» 

Es as! que la facultad de revisar los actos electorales de· los 
Estados no -está expresamente concedida á. los funcionarios fe­
derales. 

Luego esa facultad se entiende reservada á los Estados.·· . 
La proposi,cian mayor es el art. 117 de la constitttcion. ·· · 
La. proposicion menor es una ve..Oad de hecho, y si fuera in­

dispensable probarla. bastaria. para. ello con la consideracion de 
• 
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. q u & S()tl n~~áti~ rl.\ZG:.namie~tos. especi$les, y .laboriosas y I!lnr­
tiplicl}~ ;d~ducei~mes pa.r1t- fundar • que p~ra. la . ca.li'fic.a6ion de 
la eompE¡t'encia de las autorid~iS, es convenieñteJa facultad de 
revisar los aetos electorales. . .· · 

Pero ,POr graves é i'mportantes que se supon~&.nó en realj~arl 
· sean las razon~ que haya para que sea conve,n¡g•te la revl.Swn 

referida, ningunas pueden sobreponerse á; los pre{leptos . consti­
tucionales y mucho menos á aquellos que expres.amente rrcono-
cen ~ acatan la soberan1a de los Estados. . . . .. . . · 

¿Es esto un IQal? As! lo estableció la constitucion: as! lo qui­
sieron los Est.ados al form!l,r la f~eracion; asilo quiso el pueblo 
mexicano. Si la..soberania de}os Estados es un mal; si su facul­
tad exclusiva de practicar yreviaar sus propios actos electorale3 
es otro mal, refórmese Ja constitucion; pero mienttars ella, sube · 
siste fuerza es obedecerla y a.catár e&a soJ>eran!a y. aoste.nerse . 
de tcida revision de esos actos electorales. ·. 
. • Limitando el estudio de esta cuestion á Ja autoridad jadió1aJ 
de la federacion por ser ésta quien ha dado origen á la díscu· 
sjon, hay necesi'dad d~ recordar las facultades que están expre­
samente concedidas á. los tribunales federales. Ningima dé (lllás 
expresa, y na debe olvidarse que las facultades concedidas á los 
funcionarios federales .han de ser expresas, que la autoridad ju­
dicial tenga el derecho de revisar los actos electorales. . . . ·. 
· No obstante esto, el señor presidente de la suprema.c.orte d\l 
justici'á declara qúe tal facultad está comprendida en él art. 101 

. de la. constitucion, que confiere al poder judicial federal juris­
~cciot.L .para resolver toda controversia que se suscite por leyes 
ó actos d~. Cllalqurera autoridad qué viole las garantl:as ··in.divi· 
duales, pero desde luego ·se ve que en esás pal,abras de la. coF1s . 

. titucion, la. facultad de revisar los actos electora.les no es(á ex­
presa; y como no es l.ícito. eje¡;g,ei' otr.as ~acut.ta~,a,:Qiaa .. que las·· 
expresas, ni á. título ,de n~ceSi¡l~d, ni, P.or ra~on.ae 'iiónveriiéncia . 
puede arrogarse la. justm~ féderal el dere9ho de practicar esa 

• • • 

reVJSIOn. . . 
. · Los actos electorales M son ni úna ley ni ún acto de ~utori­
dad, y por esta gravísima. consideracion están fu..era .de la juris­
diccion decla~,:ada por los tribunales federales en el art. 101 dé 
lá. oonstitucion. . . . . · . · · · · . . - .. . 

¿Qué son los actos electorales? He dicho' qué nó son leyes·, 
porque ni son practicados. por~~ cuerpo legisl¡t,tivo, .ni_J~e veri­
fica~ en la.Jorma t¡ue las constituciones deter~lll~.p,ar~.Ia for~ 
mac10n de las leyes. No S'On tampoco actos de autondad,. porque 
ning11na ejercen los electores. Los actos ~lectQnles sJin actos 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



• 

' 

1 . 

• 

de sobeta¡nía.; itoP, el ejpr()icio que el p~eb,Jo, ~o,e 4e .au ~oult~· . 
·soberana. de nomb,ra.r . á los· funcion~rios á .qnie~· in.:v~te del 
pMer públioQ. ¡Y. es la autOl'idad que e~an.a. del pue\lo} la qua 
se ha de erigir én censor del pueblo! ¡l,i1l funcionario ha de a va· 
sallar al sohera.no! . 

Es pasible, ~1,mq1:1e ilícito, que las leyes y los actos de la. au· . 
toridad violen l~ g~rant$as individuales( pero los actos eleeto,­
rales no pueden nunca cometer esa violO:cion. La. soberanía D.Q, 

se rebela contra la soberanía: la soberanía no devQra á la. sobe- · 
ranía, no se devora á sí misma. Esta es la. razon de diferencia 
esencial, e~ virtu.\1 de la que la autoridad federal no fué· inves.:. 
tida de f.aclJlt!l.de$ para revisar los actós electorales, no obstant,Et 
que las instituciones tienen por objeto. el aseguramiento de 1M 
derechos del hombre,. :Podrá ser que algun acto de la autoridad 
conexo á la eleccion, il;nporte una violacion de alg&no de . e~s 
dere<¡ijós; pero en ese 93BO ni seria el acto electoral el que .lo 
violase, ni el exámen ~e ese . acto para reparar la violacion po .. 
dría Ueva.rse hasta examinar la eieecion misma. . 

. Si en los actos electorales «es en los únicos .en que el pueblo. 
ejerce su soberanía» como dice con tpda verdad el seior president.e 
de l:,t suprema corte, no pu~de con~el;>irse cómo l:,t~oberanía del 
pueblo; es decir, la soberanía del h;ol!llbre,. viole su propia sobera­
nía; Admitido el principio de que en los actos electorales el pueblo 
ejerce su soberanía, es indispensable aceptar ,todas ~qs conse­
cuencias. Q la soberan~a del pueblo es una f~rsa., una mentira y 
son hipócritas y comet~ una falsedad quienes la proclaman, ó 
esa soberanía es verdadt~ra y justa, y en este caso nunca se pierde, 
por más que el Sr. Iglesias afirme que «pierde el pueblo su so. 
ce beran~ cuando, no la ejerce e:n los términos establecidos por el 
((código político que se ha. dado ...... » No; la soberanía del ptie-

. blo, no na.ce; no procede del código político, no tiene su orígen 
en él ni su fuerza, es la fuerza del código político. Este, el c6- · 
digo pollticó, es el que procede de la soberan1!L del pueblo; en 
ella tiene su origen y de ella toma su fuerza; pero subsiste á no· 
~ubsiste, ·se modifica, se ca111.bia 6 desparece á la.so)a volun.tad , 
d.el pueblo. La sobera.nia. del pueblo y la snberania,.del hombre 
son· preexistentes á todo código politico, y subsistentes despuea 
de que este haya desaparecido, porque tienen un orígen ma,s se­
guro, mas elevado, 'que el de cualquier c,ódigo poUtico. · . · 

¿Me será licito un recuer.~o del tie:rnpo en que se formaba el 
pr9yectó d'El. constitúeion por la misma c~ision nombrada para 
este objetd y á la cualtuveJa;,hQnra de pertenecer? •• ; ... EJ ilus. 
trEr Ponci&no Arriag¡¡, e.at~~oblecia lQs .plincipios qJ.W .:v.e11¡o indi .. 

• 

• 

• 

• 

' i 
• 
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~ll.do• .. jen~II.UlPJ tpdp,¡¡,lQtt.:~niembros de ~-"pomision \len~ GQJh 
vÜlcion. pme~.tk lt:~o $ob.er~t•!1~ .del. ho~~re, .de la sobera,idá. d~l 
pue}llq: .Iioa ~imaba U;n,a fé pro(und!). ... t,fero si el pueblo, decia . · 
Arria.ga, bu.aell.ndo eom,o ~ra, debido los inconvenientes; los· ar- . 
gumentos contrarios á la doctrina, para juzgar de la verdad da · 
esta; pe.r,o sj ~1. pueblo elige diputado á un ~iu~a,~a~~ suspénso 
en. el eJerciCIO de s11s derechos por sentet~CJa JUilie1a~? En .este . 
~~so ~1 congreso al calific~r esta eleccion deberá desecharlo. ¿Y 
~i ]Q. admite?-Qu6dará perfectamente electo el diputado y juz­
garemos que para este efecto el pueblo haciendo uso de su sobe· 
rania, ha concedido una especie de indulto, gue debe t>er obede-
9ido y _cumplido, tanta as~ era la creencia e11 la soberan}a del· 
pl!leMo que animaba .á_ la comision de constitucion y á los legis· 
lado~ea co:Bstituyentl)s. ¡Cóm'!_ ha ~creerse que en níngun.ca-' 
so pierde el pueblo su soberama! Como ha de creerse que selnS· 
tituye an poder pa,ra que revise, califique y anule los actos úni- · 

' ~os en que ejerpe el pu~blosu soberania! . 
'Poseído de una a&Qta indignacion el señor presidente d!l la su, 

prema cotte de j.us4cia, levanta su voz solemne, eloc¡¡ent~ ~nk­
gica en contra de los abuos, en contra de log fraudes, en contra. 

. de Jos akntados ~ue se cometen en las elooeiones, y disc~rriendo 
~.>?~ese · demostrando qu~ se infrinjel!-las ley~s yl~~ cons­
ntucn.ones, y demostrando tambien la necesidad de Impedtr esos 
abusos, llega á creer y·á asentar que la au~oridad,federahiene 
la facultad de revisar los actos electorales, y .de px:onqnchu l>l.n~ 
resolucion. r(lspecto de ellos. · . .. . . ~ · 

I{ay abusQs, hay };¡¡asta delitos ~n las eleccioBes; pero los unos 
y los son otros infracciO;nes de leyes y 4e constituciones de los Es­
tados, y la justicia f'e~ralno está insti~uida para C'~nocer yju~, 
gar en esa. cl~~ose de deJ~tos. La SJ.l.prema corte dijusticia sola, 
ment(l comojurado de S~l1i~Jlci~ ilnpon.e la p~na que corres.pon­
de cuando el Gran Jurado Naclona.\ha ~eclar!lo~o culpable á al~ 
g11n alto funcionario. · ~·· ., . . . ..· . . . · . · . · ·. · · 

Hay violaciones de ley en las elecciones; luego la sqprema cor­
te de justicia á título de amparo puede revisarlas y juzgar =de su 
validez. Esto se dice, pero esto no es legítimo. lJay violaciones 
de ley; luego será necesario impeltrlas. Est~~o es la verdad. ,¡06-
mo? Nosetn.ia ahora de estacuestion1perono tengo embara,zo en 
decir que dejando al pueblo soberano libre y.sin ligaduras de ri1n­
guna clase; librándolo de la ingerencia de las autOJ;idaiies ~ l~s 
actos electoral®, d~struyendo t~da clase deata.dura.s, a4m.itien- . 
do Qn todas sns C9nsec-qencias el principio de lá soberanía .del 
¡:uebl~ y .del hQ1llbte~ .. '¡iel!lpe es ¡a de abdi~a~ ~IJ~ ¡~-a,tel&,í est 

. . 

' 

• 
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prót.eetoriu1o que Hmita al pueblo, q;I:ea.ta; snlih.ertad·, quetn!fuJ}a 
bur-la. y ún escarnio de esa soberanfa ~rempre:prócla.mada:ysiem­

. pí'& huniiUad11. y• esoornooida, Tiem~ ·trs'Y8J ae.·camprendéf que 
. todos los vicios de nuestras elecciones tienen su origen énla.s le­

yes electorales, y que-mientras mas reglas y trabas ·y: oo~dicio. · 
nes se flstablezcan,. mas se han de fomentar los abusos. ilero no . 
es esta la cuestion y vuelvo á la qU:e se agita. 

« Supongam®s, dice el Sr. Iglesias, que algun Estado de mies· 
tra confe'deracion ...•. adopte '!lata su régimen interior 11na for­
mt~. de gobierno en que fálta uno, ó los tres requisitos consigna· 

• dos en el artículo 109. Como violarlo no está éR su arbitrio no 
·cabe en sus facultades; como para esto su soberanía se estingue 
• y désaparece, es incuestionable que llegado tal caso, debe ha· 
ber una.~utoridad que lo reduzca al órden .. ; . ; >>Esto ~s muy 
claro. 81 u~ Estado contra lo pactado en el articulo 109' esta­
blece ún sistema de gobierno monárquico por ejemplo, las bayó­
netas federales se encargarán de destruir el trono de e~e supues­
to gobierno; pero de seguro no Gaerá el pretendido monarca por 
una sentencia de arqparo, ni á nádie le ocurriría pedirlo en este 
c:iso; porque el amparo federal se instituyó u defen~:n. ! . para 
lá salvaeion de los derecho? del hombre, y no para todo género 
de vio1Miones -de 1-a. Const1tucion. · 
. Y será, la fueria fedéral ]a que á~ i!npargue ~de der¡;ocar ese 
t~ono, no ¡orque la fedeta.cion, sea superi~r.á )~"sob~rlÚl!a· del 
~tado, m .,Porqué esa soberaDII\·Sé 'ha¡ta.·estiil!!;uido J1l haya de, 
saparecido, .sino porque mientras snb~ista la có'bsl1itu":e!on; sub­
sisten las obligaeiones contrái~all ~r es~ Estado, entro las cua­
les se cuenta la de no establecer gobiernos monárquico's; pero 
dentro de la orbita tratada por los términos del compromiso ex­
presado en la constitueion, ca.da Estado puede formar su gobier­
no como mas convenie~te lo cr~, por mas innóvaciones que in. 
venté y por mas extrañas que phdieran ser.. . . 
, . Los derechos. del hombre son diferentes de los derechos polÍ­
ticos: aquellos son de todos los hombres, nacionales 6 · extranje­
ros; estos son exclusivamente de le8 ciudadanos. Aquellos no 
pueden ser modificaMs ni di9Ulinuidos aunque la mayoria de lqs 
bab'it.antes de una naóion conviniese en modificarlos, dísminuir­
IÓs ódestruirlos, aun en el caso de que todos las hombres, qui­
sieran practiMr esa modificacion ó destru~cion. · Los· derechos 
políticos sufren todo género de alteraciones, y aún suelen ser " 
suprimidos· por la Voluntad de la-s mayorÍa$. Hé ahi'clji razon 
por lo cua.lla ju~icia ~ederal puede y debe ampar~r lt tod? hom· 
bre ·contra toda VIOlaeton de sus derechos y g&rafitias, sm que 

• • 
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f;Js~·.amparo :afecte en:manera. .alguna. .¡i. l~~o. so~eranía de los llfJ\ti· . 
dos, 'Y p~l" ~e no puede hac.f!r otro tanto cu¡mdo se tratn de vl62 
lacion un·ücrtchoa políticos, de víoapiopes de leyes. 6 ·de cous~ 
titucil>nes. · •· . . . . · 

Sr los actos elecwralt& son los únicos en que el pÚeblo ejeree · 
su soberanía; 11i lo. constitucion federal no dá á lp~J:,l!!.ncionariQ,s 
de la federacion la. facultad expresa. de revisar f !lalificar las 
ele~iones de}os Estados; si es~ facultad por no (!St¡ir expi~eila­
mente coneedida á la. federacion, debe entenderse reservada.' á 
los inismos Estados, es evidente que el ejercicio de tal facultad 
por los tribunales federales, es absolutamente incompatible con 
1¡¡. soberanía de los mismos Estados, · 

III. . ·.:;;;. - ¡_~"-

' 
' . ' 

En los aclos electorales el pueblo ejerce directamente su sobe­
ranía, sea cual fuere la forma. de la eleccion. Esta es upa 'Verdad 
que no puede ponerse en duda, porque es na.da.ménos que l:ih~­
Ee y fundamento del sistema representativo. J?ara révisar J ca~ 
lificar esos, actos, seria necesario encontrar una soberanía supe­
r'ior á la soberanía del pueblo, ó que este fuera superior 'á sí 
mismo; pero de ninguna manera puede admitirse que un¡¡. auto­
ridad, por elevaqa que se suponga su gerarquia, sea súperior al 
ejerc)cio directo de la soberanía del pueblo, porque esta 'no se de­
lega en los funcionarios públicos, á quienes solamente se inviste 
del poder, expresamente para ciertas y determinadas funcione§. 

El Sr. D. Emilio Velasco, autoridad muy cOmpetente en esta 
materia, en uno de sus artículos jntitulad~s «El amparo de Mo· 

· reJos,>> dice, discurriendo. sobre,las elecciones de diputados: ·. • .. · 
((Sobre la: necesidad d~ que .. e~ este punto seanob~er,v~lllls una 

ú otra constitucion, (la federalóla parti!,lular de un Estallo) hay 
una necesidad superior, qu& es la existencia ~e un gobier;¡o re­
presentativo, existencia que seria. pr~caria, y gobierno que a pe· 
nas podría existir, si ademas del legislativo hubiese alguna otra 
autoridaa con facultades para calificar l;ls elecciones de los (}i­
pu_tados.» . · · · 

Y aunque no hubiera~ esta necesidad siempre habría la de· ul}a 
resolucion definitiva é irrevocable en las cuestiones electora1es, 
c?mo la hay en. los juicio!!, de una sentencia !J,Uecausa ej~éc~to­
rla y q9e ponga ~n. á todo género de recursos~ Y esto,con ~as 
rason en 1as ~lecciones que en los negocio.s judiciales y .. · q?líten­
ciosos, porque.en. estos solamente se agitan las persopa.~ ínter e. 
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sadas en e lÍos, rluando en lós actos ·eleatortles- se agih. y sé 6óó · 
lDJl.fV:.$. todo el p1iehlo. · · · · ··· • · ·•··· · • ''''· ',,,. ; · · · r . 
. . ·.¡Puede prondnciar esta resohtción deilíiitifa';~V".OcalJle; q'llé 
cause ejecutoria y que ponga término á ~do géneró.de recursos 
la sentencia q11e pronuncie la justicia fedéi-al'en nnj1trot6 d~'ant- . 
paro? No, con toda eviden·cia no; porque si la justreí'á fdetal · 

. niega el amparo á quien lo solicite, no eiclaye á nadie para que 
lo pida de nuevo, ni impide que la misma solicitud se repita por 
cuantas personas qúierli.n hacerlo de buen.a. 6 de mal& fé, supue_s­
to que la constitucion prohibe en los recursos de ainparo todá 
reso~ttcion ~~eral; .. · · · . . · ··· · ·· · ' 

81 los tr1bunales de le. federación conce~en el amparo, tampo\. 
co hahrán pronunciado la resolucion definiiiva. éirrevoeable en la 
cu.estion, porque sblamente surte efecto s\1 aentencia. en favor de 
quien~s hayan oetenido el amparó y contra quien se c0ncede, 
el a.ctó petriianecé~ · . ··. · 
· De está manerat los tribunales federales no pueden, aunqué 

teng~n la mejor voluntad pósible; poner un tétmino en las cues­
tiones que s.e susciten por actos electorales, y lo úniéo que de la 
ingerencia de la justicia feder-al resulta en este género de eues· 
tion.e~, es' iH mas completo. trastorno en· el Estado: \in caos ver:._ 
da-dero y tal vez hasta la perturbaeion ~el 6rden público. 

La. fa.cü.ltad de r!)visar l'ós actos electoralessupone necesaria-

fee~~ f:df:¡t:~,1~~:: ~~:=~: ::l~~!a:I ~~~~t:,es~o~~r::~e~!~ 
solueion general. Así lo híl.cen ·los cuerpos eleetol'ales y así ló 
ci~beh hQ.eer. Y hasta. ahora.Jnadie ha dicho, ni puede decirse 
?on visosde razon, que los tríbuna.les federales tengan hdat\uJ. 
tad de declarar válidos 6 nnlos los actos electorales. Tal juris· . 
diccion no le está etmstitucidnalmente eopcedida, ni podría úon: 
cedérse~e á la ju$tic.ia de lQ. f~e-muion. Si .tuviere esa. facultad¡ 

.la habna de tener enempre: s1 una vez podta declarar nulos Jos 
actos, electorales. d~l pueblo. de un Es hado, podria hacerlo mu­
chas .veces¡ podrta. hacerlo ~1empre, y ue esta suerte Ja voluntad 
del pueblu, l$ imheranía·del puelrlo y deljstado, qued~~triall éx" 
püestas á lii voluntad, y tal vez ha:sta. el capricho de los fun· 
cionarios federales. ~C6nío ha.bia.n de ser soberanos los Estados, 
si sus gobiernos ba.bian de existir, 6 no existir, no á la .:vohm.~ 
ta.d del pllelHo; sino á J& voluntad dé los fuileionários federales? 

"¿ Q1J.tí · a.di.ninistra'eion,. qué justicia~ qüé· pa.; qué existt~nel.a, 
en ~n; 'üeoo set ~ .de an Estado que ?,\Inca. llegue ~ trñe~Ja ~?­
gut·tdád de qut!. ~thi ~~~bles .~\ls .~únp;Ionarto~ ,:pa.r.rc~b.res', de_ 
que la. voluntad tiel pueblo será. lmelfebi'd'll. 1 íl~~? · ·. 
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Ímagina.rse ~ lá declaración de nulidad de uh acto eleétoral 
'paPa sola ~ter.minado 6 determinados indi<viduos,· es imaginarse 
elsér y no sér simultáneos, porque segun lo prevenido en la 

· constituc.ion, el acto electoral subsiste respecto del quejoso am­
parado, y: segun la sentencia, el acto elector.a.l no debe subsistir. 
El f1mcionario cuya eleccion se declara nula, es y no es funcio­
nario para. el mismo quejoso que ha. solicitado el amparo; por­
que solo dejaría de ser funcionario, tratándose del acto en vir­
tud del cual se interpone el recurso, y continuaría siéndolo en 
todos los demas actos que ejerce con respecto al quejoso. Y es­
to no se verifica cuando· se concede el amparo· contra una ley ó 
acto de autoridad que viole alguna garantía individual, porque 
entonces la ley 6 el acto de autoridad déjan de serlo, no en par­
te, sino completa y absolutamente· para el quejoso. 

La única manera de evitar el absurdo ántes referido, seria 
cóneeder á los tribunales federales.Ja jurisdiceion compete1\te 
para su validez ó áJIUlar definitivahleBte y por resolucion gene­
ral los actQB electorales de los Estados; pero. tal jurisdiccion Sf&• 

ría el aniquilamiento de la soberanía de los Estados y del p\i'e­
blo. Y s•bre todo, . por conveniente, justa y colhpatible que s'é 
suponga tal fa1mltad con la soberanía de los Estados, esa facul· 
tad no fe está constitucionalmente concedida, ni expresa, ni t'á• 
citamente, ni por razon de necesidad ó utilidad á los tribunales 
de la federacion, los cuales, fueua es repetirlo, no tienen mas 
facultades que las que expresamente les están, concedidas, por• 
que la constitucion no admite facultades tácitas :hi jurisdiccion 
inductiva, sino que declara y establece que todo lo que no este 
expresamente concedido- á los poderes federales, se entiende,ie~ 
servado á los Estados. Si se admitiera el ejer~icib de faculta­
des no expresas, p~ro convenientes, útiles, nece~arias si se quie• 
re, no e:liste una regla constitueiomtl para ~abtlr con certeza 
cuáles de esas facultades habian de. ser exclusivas de los Esta· 
dos ó de la federacion. ¿Podrían aquellas y ésta indistintamenté 
usar de tales facultades? Esto seria el caos. ·Debería ser pre~ 
ferida la federaci'on en el ejercieio de tales facultades de induc- · 
cion, permítasei:ne esta frase? Esto á'eria la. destruccion de los . 
Estados .. liabrian de ser preferidos los Estados en el ejei·cicio 
de tales facultades? Esto es lo que d'etermina elpactb funda· 
p¡e~tal, porqu'e lá constitucion federalno se estableci\S pata por­
menoriza:r, ni, sl!ri'a posible hacerlo, ~aá.nto cabe en la esfera de 
la soberanía d.el pueblo y de los Estados; sino para expresar l~s 
deberes y obliga~io):les que estos. S9.D;tr~Jeron, parar pohnenori­
zar las facult!idee de los podares federá.les, la órbita determina· . 
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daf "'lartt, expresa 'dé l~s ~tribueioneá á: ~stos eopia.d!\S. Si co~-. 
fot<me á los precept<>s constitucionales no es ·de. ~ .. 4~itirse,n~ 
facultad ni jurisdiccion que no estén expresamente concedi­
das, mucho. ménos. puede tenerae. como legítima la .que procede 
de- una práctica vária, de actos como los que se ejercen en los. 
juicios de amparo, y que conforme á la ley reglam.eritaria de 
ellos no pueden ni aun citarse como ejecu.torias; pero mucho mé­
nos aun puede admitirse que los tribunales delafederacion me-. 
xicana ejerzat). determinada jurisdic.:ion porq1,1e la ej,~rzan los. 
tribunales de la federacion norte americana. Por estas conside­
raciones omite toda rei,iexion respecto de. esa ptáctica que por 
mas justa y conveniente que se suponga, no·está autorizada por 
nuestra constitucion federal. 

Graves y esenciales son las diferencias que hay entre la cons-. 
titucion federal de México y la constitucion federal de loa Es­
ta~os-U nidos norte-americanos, para que ésta sirva siempre de 
critel'Ío para juzgar de la nuestra. Ni es ella una copia ó imi­
tacion servil de la. otra, ni quisieron los legisladores constitu­
yentes. en 1857 establecer la federacion mexicana precisamente 
eomo la federacion norte-americana. Esta tenia la necesidad do 
limitar en parte, si puedo ex¡presa.rme así, la idea de indepen­
dencia y libertad de unos Estados, que por ra.r¡;ones que no es 
este el lugar de exponer, la tenían tal vez exagerada.,La:Je,de­
racion mexicana, por el contrario~ tenia la necP,Sidad de dar en­
sanche, y aliento. y vigor, y extension á la idea de la libertad y 
de la soberanía de los Estados que podian tal vez, hasta haber. 
la perdido bajo el yugo pesadísimo del centralisiAo y de la dic­
tadura, bajo el imperio de leyes y de aut{)ridades que habían 
procurado poner limitaciones á la libertad de enseñanza y á la 
ilustracion, y que habían hecho pesar sobre el pueblo y sobre 
el hombre la mas dura tiranía. La federacion norte-americana 
garantiza á los Estados determinada forma de gobierno, y quien 
garantiza tiene la facultad de imponer las condiciones conve­
nientes para la realizacion de su garantía: la federacion mexi­
cana expresa- la voluntad de los Estados para establecer una 
determinada forma de gobierno, y por tal causa solo da á la fe­
deracion derecho de exigir, mas no el de imponer condiciones de 
ningun género. La federacion norte-americana se establece para 
formar una union perfecta, para asegurar la tranquilidad.irite­
rior, la defensa ~omun y afianzar la libertad y proqur&r la pros· 
peridad de los Estados-Unidos: la federacion mexi.cana se levan· 
ta á una altura superior: abraza con su mirada. á la humanidad 
entera, y establece que los derechos del hombre son la base y 
• 
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"el óbjetb de las _instit!léiones y proclama la soberanía del pue-
•bló y Jt\ So'beranía de loa Esta.doo como único orígen del pod'er 
'}iiÍbJ:i-c&, .CO'Ino la ·verdad fundamental de la constitucion. 

. . 'Graves y esenciales son estas y otras diferencias que hay en. 
tre all'lbas constituciones, para que la. de los Estados norte-ame­
ticanos pueda. servir de interpretacion á la de los Estados me­
xic'anos; mas aunque tales diferencias no existieran, nunl)a po­
dl'ia la constitucion norte-americana ni.la. práctica de ella su­
plir la falta de autorizacion expresa á los tribunales federales 

•'de México, para revisar, calificar y anular los actos electorales 
de los Estados y del pueblo, ni aquella consti'tucion ni su prác­
"tica derogan la declaracion consti't'ucional que tantas veces he 

·'repetido: <<Las facul'tades que no están expresamente concedi­
das á los funcionarios federales se tmtíenden reservadas á los 
Estados.» · · . 

· Alguna ha de ser la última. palabra, lit decisíon irrevocable 
en los actos electorales, y eSta decision corresponde á los Esta­
'dos por lo que toca á. su régimen interior, si es verdad que soh 
·soberanos. El señor magistrado V-elazquez me ha autorizado pa-

. ra manifestar qiie esta consideracion fué el fundamento prinéi­
'pal de su 'fOtO en contra del amparo en la cuestion de Morelos, 
'!la aatoridád de esta respetable opinion r~bustece y afirma la . -
~:a. 

Alguna ha de ser la última palabra en los actos electoralés, 
Ia resolucion que declare irrevocablemente la verdad en las elec­
ciones, y Y~.s.eha visto que la ~usti~ia federalrro puede ~ellla­
rarla defimttvamente. Puedo mfenr de todo lo expuesto que 
los tribunales feclera.les no tienen jurisdiccion constitucional pa­
ra revisar los actos electorales de los Est3dos, y que á la sobe­
'ranía. de ellos corresponde exclusivamente juzgar de la validez 
6 nulidad de esos· actos. . .· . . . . . 

Excuso entrar en f!l 6rdin d'C consideraciones que · ~xpone ei 
señor presidente de la 'supreroa corte de justicia respecto de ac­
tos de los poderes legislátivo y ejecutivo de la Union, en' que 
parecen haber revisado algunos actos electorales de los Esta­
dos, para fundát en la realizacion de estos actos la juris~iccion 
de los tribunales federales, porque si el poder legisla.tivo y· el 
poder ejecutivo han obrado de esa ma.nera. sin facultad para ha-

. cerio, el abuso que habrían cometido no autoritaria al po4er 
judicial para cometerlo; pero si aquellos supremos poderes han 
ejercido los referidos actos con facultad para ejercerlos, por ése 
:mismo hecho es evidente que cárece de ella_el poder judicial, en 
'razón de que las facultades de un poder no son las facultades 
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d-e otr-o, pode;. aino q\\e ea¡i,la. uno qe estos tien:a detarmina.daa 
las suy.M. .J,lll ejercicio da unas mÍSIU!l& facultades por dos d.e 
los poderes supre~,nos 6 por los tres, destruil'ia. cornpletam~nte 
la division de ellos y produciría el mas vioJeñto anta~onismo 
entre los poderes, y la mas completa 1\.Darquia en el p·ais. 

Para combatir la idea de soberanía electoral se procura llevar. 
esta hasta el absurdo. Como en las elecuiones se dice, puede ~a.­
~er infracc~ones de leY. y de constitucion, abusos, falsedades :y( · 
otros d'6litos, hal?rá que aceptarlo todo sin réplica y sin defen­

-sa. Y discurriendo s9bre este punto el señor presidente de la. 
suprema corte de justicia, propone como ejemplo el caso de que 
el congreso de la Union, como cuerpo electoral, declare que·ea 
presidente de la república un extranjero, un niño, un mexicano. 
privado de los derechos de ciudadano ú otro individuo que ten. 
ga incapacidad para ser electo. <(¡,Qué haríais entonces, pregun­
ta el Sr. Iglesias, vosotros, fanáticos partidarios del ilimitado 
poder de los colegios electorales? A no renegar de vuestros prin· 
cipios, pasar por todo, obedecer y callar.;) Pero esto no es exac­
to. Todo haríamos l~s partidarios de la soberanía electoral, me­
nos ocurrir al juicio de amparo. ¿Por qué? Precisamente por, 
que la sentencia en ese juicio no anularía, segun la ley y el 
art. 101 de la constitucion, la mala-ó falsa eleccion, sino para 
cada q:uejoso en lo individu11-l y solo tratándose del acto recla­
mado; de manera que seria necesario un juicio de amparo para 
cada acto del supuesto presidente de la repúbliclt y un juicio 
.en favor de cada habitante del territorio mexicano, para des­
tí·uir totalmente los efectos de la eleccion mala y viciosa que 
sirve de ejemplo. Esos millones de juicios de amparo no podrían 
siquiera verificarse sin que antes hubiera acabauo el. periodo le-

. gal de la presidencia y la vid~ del supuesto presidente, y sin 
que hubieran desapare_cido algunas generaciones. 

No; no seria el juicio de amparo el remedio del extraño é in~ 
verosímil abuso que sirve de eje1l!plo; pero es preciso fijar, con 

·.toda claridad las ideas respecto de él, para indicar cuál seria el 
remedio necesario á tangrave maJ: · 

El congreso de la Union, como cuerpo electoral, no elige ni 
nombra presidente de los Estados--Unidos mexicanos á su gusto, 
sino de entre Jos que hayan obtenido mayoría relativa de votos, 
á no ser que computados estos, alguno delos candidatos haya 
tenido la absoluta, en cuyo caso el alto cuerpo electoral solo de­
clara ·Ja eleccio'n del pueblo .. Bi en verdad el pueblo eligió á 
quien ·la ley ·¡n·cspacita para. ser eleqtp: éi el pueblo~ verdade. 
ramente el púeblo hizo tal eleccion, los partidarios de la sobe· 
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.-anÍlJ. .eleetor~l y. loa. adversarios de ella, todos ten.dJ;"iamoa, que 
inclinarnos. ante la · v.ohinta.d nacional; porque la constitucion 
1·econo.c.e que el. pueblo puede caq¡biar .la forma. de !!U gobierno, 
y tal eleccion seria un cam.bio radical ~n 1~ forma, que actual­
l;Dente tiene. Con tal eleccw,n la const¡tucJOn ~.a,br13; de¡¡apar&­
ctdo; pevo elp~eblo puede ~acerla desaparecer. Si alguna parte 
de este pueblo no aceptaba la eleccion, surgiria la guerra ci'vil 
que vendría á terminarse sabe Dios de qué manera, pero de se­
guro no en virtud de una sentencia de amparo. No es posible · 
hallar algun recurso para sobreponerse á la voluntad del. pue· 
blo, supuesto que rompiendo esta en el ejemplo propuesto la 
constitucion, no obedecería tampoco á los tribunales que ema­
nan de ella. Sí el congreso, despreciando la eleccion pupular, 
declaraba la eleccion en favor de quien no la hubiera obtenido, 
el Rueblo, ese pueblo cuya soberanía reconocemos todos, pon­
dría término á la farsa y engaiio del alto cuerpo .electoral, y el 
supuesto presidente acabaría completa y no parcialmente, como 
habría de suQeder con los juicios de amparo. La realizacion del 
ejemplo propuesto es imposible dentro de m órbita constitucio~ 
na1) y por tal ra7:on no · pueqe él servir de un argumento sério 
en contr~ de la soberanía electoral del pueblo mexicano. 

¡,Sí los ·adversarios de la soberanía electoral no la quieren ad­
mitir en el pueblo y en sus cuerpos electorales, por qué y con 
qué derecho la colocan en los funcionarios federales? ¿Serán 
estos superiores al pueblc/f La infalibilidad que se niega al pue­
blo residirá forzosamente en los funcionarios que el mismo f>Ue­
blo elige? Y Auponiendo que este pueblo, en ejercicio de su so­
beranía, establece funcionarios éon encargo de 'revisar las elec­
ciones, y juzgar y fallar, y declarar· su validez ó nulidad, ¿por 
aué esos funcionarios no han de ser del Estado cuando se trate 
(iel Estado, y de la federacion cuando se trate de la federaeion? 
li]sto seria lo justo si la soberanÍ¡t. de los Estados es verdadera; 
pero no existe hasta allilra la in~titucion eonstitúcional de tales . 
funcionarios, y á los Estados corresponde determinar de qué 
manera pueden evitar;oe los males gravísimos que produce toda 
falsificacion electoral. · 

T'7 
~ l • 

Sí los Estados son soberanos: si la soberanía de ellos·es cpm• 
pleta y solo están obligados á cumplir con las obligaciOI!'ei¡ que 
contrajeron al forijlar la federacion tnE>ticana; .si poi .tales con· 
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t:li'derllóiOnes la facultad de .revisa!' .los acto 'S elec'tor'ales .de tos 
Estados y juzgar· de sú validez 6 nulidad,-.- ejercfda por'·tuncio­
lú'lrios que no sean del Estado mismo, es absolutamente incom­
patible eon la soberanía de dichos Estados: si la; ·constitucíon 
federal que determina cuá.les son las atribuCiones concedidas á 
cada uno de ·los poderes de la federacion, no ha concedido· en 
manera alguna, pero mucho ménos expresamente, al poder ju­
dicial la facultad de practicar la revision de los actos eh:lCtora­
les de los Estados y de fallar respecto de su validez: si en loÍ:! 
actos electorales el pueblo ejerce su propia soberaní& y esta ~s 
superior á la autoridad confiada á los funcionari.os públicos: ·~'i 
los actos electorales no están comprendidos en el art. IOI de la 
'Constitúcion, porque ní son leyes, ni actos de autoridad, ni pue­
den violar las garantías individuales: si por fin todas estas pro­
p0si-ciones son verdaderas, como en realidad lo son, es de toda 
evidencia que ni la suprema certe de justicia, ni ménos ningun 
otro tribúnal federal tiene jurisdiccion para examinar y revisar 
las erecciones populares de los Estados, ni para juzgar de lll. 
validéz 6 nulidad de esas elecciones. . 
_ N o obstante la evidencia de ltts verdades que ántes he expte-

. sado, la j11sticia federal ha revisado actos elect6tales del Estaélo 
'de Morelos, los ha jt1Zgado nulos, y en cons.ecuencia ha conce­
dido el amparo que con.tra la ley de hacienda del Estado· solici• 
taron algunos de los señores propietarios en 'él, y por tál mptÍvo 
llontribuyentes. ¿Por qué ha prócedido así la justicia. federi>.l? 
Porque el art. 101 de la constitucion da á los tribunales de la 
federacion la facult.ad de júzgar en toda controversia que se sus­
cite por violacion de garantías individuales; porqúe la misma 
Constitucion impone á Ja justicia. federal, COmQ á todas ]as au­
toridades, el deber de protejer esas g:mwtías. Esta es la razon 
fundamental de la sentencia de la suprema corte y el punto d,e 
partida de todos los razonamientos que se han expiie8to pára 

· fundar la jurisdiccion del juzgado de distrito y de la suprema 
.. corte de justicia en la cu•estion suscitada en el Estadó de M: ore~ 

les. Y en verdad que ni a'un bajo este punt-Q d~ vista es sost~­
nible la sentencia que concedi6 el amparo y proteccion federal 
á los señores contribuyentes quejosos. . 

Solicitaron estos señ.ores el amparo contra la ley de hacienda 
de Morelos, porque esta fué votada por la. legislatura del Esta­
do que complet6 su quorum con un diputado, el Sr. Ll.amas, 
,cuya eleceion debia ser nula, en razon de que se verifico sier¡.~o 
el Sr. Llamas gefe político del distrito por el cual fué electo y 
1e esta;ba prohibido serlo conforme á la ley electoral: porque la 

' ! 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



' 

r 
' 
' > 

• 

• 

' 

1Qy c¡l~- hacíen~ fu~ so,ncio,nada _por el gobernado~ del ~sta.do.1 
cuya reeleccio;n estaba constitucionalmente prohibida, y porque 
de estas dos circunstancias résultaba que la. cobran~a que á los 
s_eñores quejosos contribuyentes se hizo del impuesto~decretado, 
es uria infraccion del art. 16 de la constitucion. · 
· ~J art. 101 de ella dice~-cc Los tribunales de la federación 

resolverán toda contr-oversia que se suscite: ((Por leJe~ _ ó actos 
de cu:¡.lcfuiera autoridad que violen las garantías indi-yid~Ji1les .... », 
Es preciso, Pl:les, que haya ley 9 a_cto de avtoridad que viole, y 
garantía individual violada, para que procedl). el ,J,'ecurso con,s­
titucio~a1. Es, por lo mismo, absolutamente cierto que faltando 
u,na 1,Í otra de e1<tas condiciones ó ambas, como sucede en el caso 
de Morelos, ni procede el rec1,1rso de amparo, ni es de conceder-
se la proteccion federal. · 

La garantÍ!). individual consignada en el art. W rle la consti­
tucion, es que ((nadie puede ser molestado en su per~ona, familia, 
domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 
c~crito de la autoridad eompetente, que funde y motive la cau­
sa legal del procedimiento .... ,)) Como el contribuir para los 
gastos públicos así de la federacion como del Estado y munici­
pio, es una obligacion impuesta po.r "el art. 31, fraccion II de la, 
constitucion, y para los extranjeros lo es tambien conforme al 
art. 33, el cobro del impuesto destinado á los gastos públicos 
nG es una molestia, ni puede Hamarse molestndo el individuo á 
quien se hace la cobranza referida. J?or est:;t sola conS:idéracion, 
ni el recurso de amparo solicitado procedi!t, ni debiera conceder­
se. La. constitucion se refiere á aquellos actos que constitu-yen 
una verdadera molestia, y que fueron muy frecuentes durante 
los diversos periodos de d1ctadura que sufri6 México. 

Sí en el lenguaje vulgar se estima como una molestia toda 
cobranza, en el concepto legal no puede ni llamarse ni conside­
rarse de· esa manera el cumplimiento de una pbligacion no solo 
impuesta por el precepto constitucional, síno que procede de la 
naturaleza de las cosas, que es, permít'aseme decirlo así, de sen­
tido comun; porque no se comprende cómo se viva en sociedad 
sin contribuir para los gastos públicos, para los gastos necesa- . 
ríos para el bien y la conservacion, y la seguridad de la misma 
sociedad. 

Se cobraba el impuesto por el funcionario á quieo. la ley del 
Estado hace t~l encargo? En qué se faltaba, pues, á la dispo­
sicion constitucional? En nada; supuesto que babia, además, el 
mandamiento escrito fundando la causa legal de la cobranza. 

Pero al llegar á este punto la. controversia suscitada por lo~ . . 
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seíiores cpntribuyén'tes, comienza á ,desnátur!tlizarse y á énvol· 
versé en el caos. La supuesta violacion de la garantía consig" 

, nada en lll al.'t. 1Q de la constitucion, no es ya porque el im­
puesto sea indebido, ni porque la autoridad, administrativa que 
lo cobre sea incompetente, sino porque procede de una ley que 
s'e supone nula. Segun el giro que la controversia toma, el art. 
16 de la constitucion significa esto: nadie puede ser obligado á 
pagar las contribuciones decretadas por leyes que se crean nu­
las. Y en verdad que entre este concepto y el que· expresa el 
art. 16 hay una enorme diferencia, tal diferencia que entre am­
bos conceptos abre Un abismo. El artículo constitucional B'e re­
fiere muy especialmtlnte á actos de autoridad: la queja de los 
sefiores contribuyentes se refiere á validez de una ley, y como 
la autoridad del funcionario que cobró el impuesto es compe­
tente para hacerlo, la queja podrá fundarse en lo que se quiera, 
ménos en el art. 16 de la constitucion. · 

Bien podrá ser ilegítima la eleccion del gobernador del Es­
tado de Morelos y ser competente p.ara cobrar el impuesto á los 
señores propietarios contribuyentes el funcionario que lo hizo, 
porque la competencia de é.9te no nace de la eleccion legítima 
ó ilegítima del gobernador, ni de su voluntad, sino de la ley. 
La autoridad del funcionario encargado de cobrar el impuesto 
ho es delegada- por el gobernador, si~o propia del funcionario, 
á quien le está concedida por la ley. . 

Confieso ingénuamente que D'la cuesta una fatiga indecible 
seguir el órden de razonamientos,. por medio de los cuales e1 
art. 16 de lá con·átitucioli que se refiere á molestias y á actos 
de autoridad, que exige sea competente en todo caso, se con­
vierte en la calificacion de la nulidad de las leyes¡ pero el he­
'pho e¡¡ que las palabras e( autoridad coi:l:lpetente J> son las qué 
han dado fundamento á la queja, fundamento á. las sentencias 
de la justicia federal, y que en la necesidad de calificar la com­
p~te?cia de la aut~ridad se ha ~ncontrá.do la ft!ente de la juris7 
diccwn que autoriza para revisar lbs actos electorales de los 
Estados, y para llegar hasta juzgar de los acto§ de lá Iegislatu" 
ra en un Estadb.. . · . 

Competencia de la aUtoridad: l~g!tlmidad del funéi9nario: hé 
ahí dos ideas que no pueden confundirse, que los señores ma~ 
gistrados de la suprema corte de)us~ici.~ no han. confundid9. . 
jamás; pero los m u~ ~espetables ,tna~I~t~a~os que fortnarou_ 1!1 
mityoría en la ~u~sti?ti ~e Morelo,s .h.an J~Z,$a~o que la legiti7 
mida.d del funcwnar1o e:'l una eondi<JIOn, prtíV!a para que est,a 
piieda ejercer autoHdad1 y que por ti!.l razon la cilestioh de com· 

' 

' ¡ 
, 
! 
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• 
petene'ia envuelv~-1&: de. legitimirlad: q9~,p,a.r!t jnzgM•1 d~ !lq~¡t.&lla 
es necesario examinar ésta, y 'tue comó lps:dcre.chos, deLhom· 
bre son el objeto de IM•instituciones;. y. ~no de esoa- derecho¡; 
está consignado en el-art. lfl dC' la constitllcion, et e:x:ámen de 
la competencia y• de. la. .Iegjtimiaad de las autoridades DC? debía 
tener límite alguM, y .fina.lmente ·que siendo necesa.r.io el exá­
men de esa. legitimidllo(l,, la.- facultad para. pracllic&flo nace y pro-
·ced.e del art. 101 de la.- l'onstitUcion~ : -, . _ , __ . 

¿:Pero la. publicaciot~. de la.Jey de.haciem,la del Estado cde Mo· 
relos constituye una. violaoion -de garantfas individuales:? ¿La 
p.ublica.cion de esa ley es en si' mi'Bma'una molestia; no ya en el 
sentido constitucionál sino en otro cualquiertl.? Esto ,es absur~ 
·do; pero esto es lo q1¡1e'debiera.·probarse para que el art .. ,16 de 
•la, constitucion pudieBtl ampa-rar á los seii.ores quejosos. Y si la 
'publica.cion de- la ley de hacienda. no importa, ni puede impor· 
. tar la molestia á que se refiere la cons.tri~ucion: si el cumpliitiien­
to de eso. ley se verificó por el funcionario competente, porque 
su competencia. para hacerlo se deriva de las leyes, los señoreíl 
quejosos no han sido molestados, y si no han sido molestadM 
110 ha. habido violácion de la garantía constitucionnJ expresada 
·en..el tantft.S veces citado ;é.rt. 16 del código federal. . . 

Los derechos del hombte están reconocidos y asegurados por 
1a constitucion1 ·no solo á los ciudadanos,, sino á los mexie·ano~ 
'todos; na solo ·á. éstol'J, •sino ú todos IOB: hombres; sea Cl!~l fuere 
su nacionalidarl. Por esta considera:cion es de ~uma. importan­
cia no confundir jamá!:doa derechos d-el mexicano y .del ciuda­
dano con· los derechos ·del hombre. EljuEg'ai' dé la legitimidad 
de los funcionarios e-s· un. derecho do ciudadano, un derecho po­
li'tico, ya sea que les E~tados seán soberanos, ya sea que se 
'e'nti'e!Hla que 8U soberanía esté restringhla .. ¿Qué seria ~e lá 
'federacion y rl-e ,1-oB Estallos y !le los mex-icanos si concedn~se· 
híos á los ex"tranjeros el derechó 'de juigii.~ deJo. 'Validez ó nuli­
'd:a;d de los actll!l eleettmt!E't!; .de la val1dez:d-e'IM leyes put;amen· 

• 

· te· admia.istJ·ariv&~: el derech{) de ri:·husár lu.~bediencia. á esae. 
leyt>s ó á !·os ·rti,lcior.'l\tius·~ :. , 

E~to seri~ la pérdid~·eompleta· de Jia.' intle~ndéncilt y de la 
. soberanía m:'dM!~aL Las -solas illfl.ueílcras ''diplu'mnticas llegaron 
'en tlelilpt•8 11Ó 'ti!uy rcmótos c!LSi á cun'vertir n'Uestra. indepen· 
dtitJcio, e11 una. farsa~ ;, Qué Sttia de elia. !!i;'COÍiimdi~!!emos · ··~ to­
\lm'!· lo~:~ exrra .. jel'os e1\ferech·o d'é jut:gar d-e>ta validet 6 n11hdad 
de nu·el'ltra~ le)'es .y de nuest~§ ·an~ritlades? · . . . · . 
~·El ·n.n. 16; c¡'j'mó :gí\t'3ntfa ~é tól!' déreclrmí ,del hombre, n·o se 

refi~Jrej no ·pocellti>Nfetit~¡:"- ta.. ·lég1\'imícbt:d-·d'0· iae. &tltórid&des 

• 
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y fnnc~onarlos ·11. la eompétenda de O};igoo dorso 'se ha dado en 
ltai)lar á,' J:t Tégit.imidad. ·· : ·: ·.·. ,, · • · '" · · ' • · · · ·. 

Ese! i:(Ttículo delft.UeotJstitrieian se réfiere -~ la/'enJllpetencía d;a 
autorma·d,·á;la jufiédiceion: del funOt(HÍ~Úo'i No•sé' sf podré ex­
presar bbn claridad; (l1j tdéii; \Jéi'O e'J\i.:U~ntró'lá Jguna. ¡liferencia, 
y dlferenci!f' grá!vtlleritre éstás' doS: !Mu_iii<!nest te matiiHimient& 
csi:n'iro'l<le·nut'&ri·d'ad liJo'ffipet~tJte,» <• mlu~diicilen't:•) · es,lrí'to-de !11 
autoridad competente.,, ErH'stá'ségufitia lboft>cfMi, 'tiÍ~eft'l·a:que 
cmp}~ú el lt>g'ísl!!dcftl, ¡ru.:_p{>réibé cort daridaidlf}úe )!í~c'OI!stití~Qion _ 
se i·efiere'lí:O!a compt>t~tHilít•:cjejuri.,¡diecion y•_lflló á ·hvcrrrnpetencia 
de orig¡:ri,. 6 l'lealégitimídad'Jde!: functonario. ·Y.s¡J'b¡•e todo sí la, 
cón~titucion se húbie:ra de. ref•:ri'r á la te~itimída·l y no a la 
co.mp~t-encia ¿pór qíHI no !'l'i eMpr<BÓ a1ií?: ¿Y si no estit, expreso 
que sea un rlere<"ho del hombre y nó solo d-el-ciudadano :jn:?:_gar 
de la legitimidad de los funeionarios y del:¡¡ validez ~e las leyes 
por -qué se dá al art. 16 más extenaion de la que en l.!ealidad 
tiene? · · · ·· · · · 

. . 
V . 

. -
• 

La más importante dé· las instituciones mexicanas e~, sin duda 
,,Jguno; el recutso 'de· amparo que libra y salva al h6mb1·e de 

·todo atentaoo,contra,.il.lls derechos, que:haco real y -efectiva la 
~obcraní1t de los ·Estados;' ya,.en su régímeninterior, ya.·on su 
uríion federal: · · : >' · · · · 

·. El recltrs·o de-Al.mp~ro haüe imposible, en nuestra. república 
wda tiranía e~rcida só.bre cl hombre; y por consiguiente, .toda 
tirariía ejercida sobre el puebló. El rot:>ur.10 de amparÓ' im:pide, 

• wita, todo género de colisiones entre la federacion ylos &ta­
Jos, que CI1 tiempos antiguos llegaron á producir· eL desco.ncie.r· 
tf\ en el sistema y el desaparecimiento de la federaciori:·. ·· . . 
· Reduciendo la: accion de todas las leyes y de todos los netos 

de' la· autoridad á cazos particulares,. siempre que est6n rctacío­
rrados" éon :las garantías indioviduales, con la soberanía· de los 
Estados 6 con la esfera federal, esa accion se h!lc.e inefkaz·y:se 
;1cstrhye sin qlle }g 1ey pierda 'sn: mageetad, sin que la; ái;ltori­
dad pierda su: prestigió, sin;;herir intereses de ninguna clas-a y 
e~in e<X"CÍtar pasion.es de ningun género. : · · .. 

'Ese recurro de 1lmpare, .esta. institucion ·salvadora de la li~er­
tad del bombre, ·.esta institucion que -establece y conserva la paz 
1\ ún en los casos ,y en las circunstancias que en otras épqcas 
cletermínabaó crisis .peligr,osas: este recurso, que fué comba.tido 
en ol.c9ngreso teonstituyeráe, y ~uya piír.ctica fué despues mi-

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-27-

rada cor. ddprecio, a.dq~irió,po~- fiu. s.u tleeat!'Qllo 1 es hoy el 
di,qu~ insupera~Ié_ que redufe á l.,s ley"s y á lv~ funcionarios 

. pubhcos !i los limites quo les estan eefia.lados. · · 
Pur eatas consideraciones ]13, institucion del recu."so de a.mpa­

ro ha. llegado á. sér verdader¡¡mente popular, verdaderamentt! 
fácil y de importantí~imas conseruencias. Y Tl:úlie hao:ta ahor,¡, 
echa atre;ido á despl'ecia.r eJ amparo y la proteccion· féderal: 
nadie b. osado desobedecot' las Rent'endas de la suprema cort•:: 
de juoticia que ha fundado siempre su jurisdiccion en los pre­
cept0s qonítitucionales y que h1w sido robustecidas por la opi­
nion pública, porla conciencia de1 pueblo; pero por estas mio­
mas ~ohsider~ciones es conveniente; más aún, es necesario, r;,_, 
des~r.ttu;alizar :la íniportántísimá· institucion del atnp:vo. DefhL: 
d moUlCiit?'':en qué aparece rp1e ·este se pue?e conceiler y s.; 
concede' fac'ra dé los térniinos. expresamente ·determinados por 
la constítuci@: aesdé el móinentb er\ qtte ht jútí~diréion de Jo,o 
tribunales federales aparece· siquiera dudosa, 'de;-;de él instante 
en que ésta"jut'isdicc'ion a 'varíe;~' un'ri sol<~ lfnea 'rn~:i állá del lí­
mite selialads:> por la. con'stitucion, la ~mportimc'ra· J· la eficacl:l 
del amparan habrán éoncluido. Si una vez siquiera llega á. dell-

. naturalizársé 'la -instiruei6n del Htnparo, He.gará til.~ Yez-'hastn 
convertirse .en una: arma ·de parti·ló, por(lue todo póder· propen · 
(ltí, casFineviulblemerite,. á eh'simchar su esfera l1e accion.: . 

Si Ut;la. vez siquiera en los juicios de amp~ro, tan importante" 
hoy en sus efectos como sencillos en supráqtiéa;·fu justicia fe. 

· dera1 ejercé'"unrL · jurisdiccion tp1e no sea elata y' p~~fecta, ex. 
trictamente constitucional y vétdaderamente in con tro~ertibl e, 

. surjirán de nuevo esas «luchas funestas enfre la -soberahía dr 
los Estallos y la sobefanía !le la federacion ~ á que' !:le refería el 
inolvidable diputado ·Arriagaí y que quisO evitar y evít6la cons­
titu-cion federal. 

¿Qui.én sucumbiría en esas luchaa peligrosí~i:nas? ¿La federa· 
· . 'cion 6 !os E'tan11~? Poco importa saberlo, porque en· uno y en 

t>trn CÍJSO h~ VÍctima; serian fa,·}ibeftad '1 1os derechos del hom-. - .,. . . 
bre, la s:;b, ;·u,, Í:t de h•Jrilbre y la sobentnia del puebl9~ 
· ¿No e;; ·;~!'dad t:Lmbien, que t:n estos casos pilt•let'Íail tnHl8trs.2 

inéritn•)Íonét> su }W~:>~igio y se ;;briri'a el Mmpo á laidntentonae 
""e,uduH:.,,Jn'~¡··,·n-.-:? · '-·.,- ., _ ... __ 
¡. ..... ..\, . -,p. . ~ 

• • 

i.C!tté rlere.;;lJ hty para. que ia justíc~a de la federac_ion se in-
gien en h inveH ig.tcirrn de la legitimidad de las 'fuilcionarios 
Ue lo¡; E:-~ta·lo;;, ~i la corrstitu·~ion no autoriza p••ra ello á. l11s tri 

· :~)nmdes federa.lt,~~ si á ello se oponé la aol:Jetaní::l. 'dé los misma 
Estat!o:J? 
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:¡\1uy justo y mu,¡debido es ct~e)as persÓl'las ~ue ej.ercen el 
r¡:i.1•:r público ·se:.n l~ghimas en Bit ,ori'gen; 'péro may jt!},lto tam­
hien '" y tnl!Y !fe.bi.d(), qu1• la califil!aeien dé tal leg.itlinidad ~JOO. 
hedía por el 1!]stad:oeuaudo se trattt de funcionariOs del .E~ta· 
<L; }w'r lós E.stadQ-!3 cua11do se trat3. de fuodonarios de la fedc-. 

• 
ti~CI'-'0, . ' • 

Si !,o· es ai'Í, si así no 'lebe ser, pt'eC~SQ e.a. qonvenir en que la 
:Cedemeion es Í!lipra,etic:;,lbte. · · 

Muy difícil es pat'a laju8ticia fedel·u! calificar !ilegitimidad 
de lo:-3 funcionariof-, si el pueblo l01s acepta y los obedece, si en 
oontra. de la usurpa.oion del poder l•Úblico no intenta recurso_ 
a-lgUllQi pero no soTo scrárliflcil, shio imposi~Je lHl-Cerlo sin afee~ 
tar, sin violat· la soberanÍ(l de los E;stad-os, sin ingerirR~ en el 
ré<>'imen particular de ellos, sin q¡u.e la calificacion de la legiti­
mi'aa.d del funcionário. liQ exija el exámen y 1~ cafificaéion de 
actos ya del pueblo, ya de sus.poderes que bajo nii1gun aspecto 
tocan ni afectan á l_as garantías individuales: 'La cons~itucion 
ordena, y con· sobrada razon, que en los juicios de amparo no 
se· h~gan ~ecla~acip~es g~nerales. ¿Cómo puede·~ecir~e que un 
funcwnM'!O es Ilegitimo sm que se haga una. declarac1on gene· 
ral? ¿Cómo pu~de seruna ilegitimidad que se concilia con la 
legitimidad ? Todos estos illCOilVenientcs dejan de ser posibles 
ai' la. ca.liñcación de- la. legiti.midaq de los funcionarios del Esta· 
do se teserva al Estado mismo, si han de ser obedecidos los ar­
tículos 4j), y ur de la constitucioñ qu.e reconocenla sohel·anía, 
de los Estados, y que reservan á éstos toda fac11Itad que no es· 
tá expresamente concedida á los poderes de la Union, · 

La usurpacion del poder público es y ha sido siempre un de~ 
lito que castigan las leyes y que en ningun caso podría pasar 
desapercibido ni quedar impune; poro el juicio de . amparo ni 
está instituido para conocer en él de delito alguno, ni ménos 
para imponer pena al delincuente; ni aun 8eria justificable 
que los tribunales federales á quienes la. constitucion ha confe­
rido la jurisdicoion necesaria para resolver en los casos de am­
paro, hubiera de tenerla para juzgar é imponer penas á loa 
delincuentes contra. el ré,imen interior del Estado, y á las per­
sonas que llegaren á infrmjir la. oonstltucion y las leyes parti~ 
culal:es de él. · 

Si la usurpacion del poder se eomete por medio da la fuerz& 
y con trastorno de la paz, el gobierno de la Union está autori­
:udo para dar auxilio al Estado y lo salva de esa usurpacion, 
·Si esta. se comete por medio de la violacion de la libertad del 
'16tl> p,opular, por medio de engaiios y fal~:~ificaciones, al Estado 
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e<>rre~ponde ré&Olver }"() q·ue ha.H de hacerqc con t\rreglo ·á. sut 
ley e« purticu!ares. ¿Pero Eí"e in~ei"e de elito ·que los Estados de 
ta federacion mexicat1a. estén condenados á sufrir el gobierno de 
funciCinarios ilegítimos, usurpadores del poder público, falsifica. 
dores <il'l >vto popular, tiranos del pueblo y del hotnbre, infrac­
tor;:s usauos de las constitqciones y ele las leyes qe lQs ~atados~ 
;No es conveniente, no es equitativo que el poder moral y ma-

. tena! .ie la feJ.eracion se etnplee en devolver la libertad al Es­
tado y en cierrocar al usurpador? ¿No es esto lo que hace la jus­
ticia fe.! eral sin violencias y sin o.Q&tácu,los, C-\lándo juzga. de la 
legitímidad ó ilegitimidad de los fun~narj{)S de loi! Estados~ 
;,No <S preferible la salvacion de la libertad 4 la salvacion de las 
i'ormu:> de los preceptos constitucionales? Estás y otras coftsi­
deracivues semejantes y análogas han servido para fund;i,r la 
jurisdiccion de lo~ tribunales federales en casos como el"del Es­
tado de MorelQS, y en verdad que estas. con8íderaciollea persua­
den y seducen, ya !fue n() convencen de la. necesidad y ooiwe­
uiencia de destruir la constitucion, y Úlltého me~o~s de la póslbi~ 
lidad de conservar· el imperio de ella con la. práctica de faculta­
ílea que por convenientes y útiles que se B\lpo~§'aint D<> e&tán con-
cedidas á les tribunales federales. · · . . . . 

No; n& es pósible que el sistema de gobierno e&tableóido por 
ta. constit'uci.on féderal puede subsistir, ni qúe- subsistan 'las in&-: 
t~tuci_ones polí~icas desde el i~stánté 'en ·qu·e lo~ pr~ce~tos c_ons­
tit.ucwnales deJan de se~ extr!Cta~e.nt~ obedecidos r c~~phdos. 
N1 h~y tampoco neces1dad oonst1tumonal para. remedtar otra 
yiolacion a.lguha de admitir un~Jo violacion constituciónat. 

Si la accion del funcionario usurpador del poder público viola 
las garantías i~diyiduales, la justici,a ~eaer~l arl'anea, por mediO, 
de una .sentencm da amparo, á la VICtlma de las garras del ver­
dugo, y las armas de la Union hacen efectiva la lientenCia.­
Esas mismas armas destruyen y aniquilan toda. usurpac:on det 
¡Joder si para cometerla se trsetorna la paz del Estado j ést~ 

· ~rolieita el auxilio federal. 
Si loa go-bernadores de los Jhtados han cometido 6 consentí­

do que se cometan, para llegar á. apoderarse del gobier~o 6 en 
cualquier otro ca~o, ~n~raccionee de la ~onstitueio~ ·?de las:leyes 
federale~, 6 son JUst¡c~~bles de~ gran JUrado nacional y po~ la. 
Jeclaracwn de culpab1hdad heoha por el congreso _de la lrmon, 
que dan sepa~ado!l . del_ ~jercicio de~ p~der ~ . COilBigua.doa á. la 
euprema. corte de.Justicm, qu·e· ha de 1mponer la pe•a eorrea-

pa~~ii:~t~iolaciories de ta .Je.r -de la CGUII~iuCÍOA ,. refiertn " 

' 
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la constitucion y á las )Qyee dj; los E.~tadoe, álos de¡ echos f" -
lhicD~ ·y nó á 1as gai:al1tíasínq.lvi·dua!<;Ja, ~entro del Estrtdomi,; 
rn(¡ áisten constítucional!J.lente eljU&i que ha de calificar ].,. 
a.,:tosdel g,qhcl;ria.dpr,y declarar au cQI¡;abilid.ad y el juez qu'; 

·· ·1lf.: dé 'imporiét•'la pen:a cpr.respori(Jierite á el k -
. Ya se vé que loá ,tert:Jchos del horn.bréy los ·derechos del e in· 
d\1dano, las garantías iridividua.lei:f J los derechos políticos, h1 
la líb~rta~ y la verdad del V?to pópular _están salv~dos ;;i, hay con· 
ciencia, SI hay honradez, SI hay cncrgm en los tnbunaws de loB 

Estados, sin que haya nccesi:lad de viúlar 6 restringir )a sote 
ranía de .éstos, sin que sea necesari·; el ejercicio- \h t. na juriR 
diecion federal que no esté expresa en_ la consti.tueiou y cuy ' 
ejercicio ha de fundarse en unª'· série 'éasi intermiua.hle de de­
lluceiones, _de infereñcías y qe lu!alogías- y éri consUeraciout:• 

. m¡ts· O rué nos itnpot't/I.Utes dé' ConciéiiCÍa. J de" equidad, perO CJ u e 
n un~á. podrán aup !ir á los precepto/;. coil st.i t ucionales, J;"JÍ ni u dn 
tnérios derogat• los qu~· son tin exp~esos c_ómo ros :.\Í',tÍéu.los 40 y 
ut de 11!. constituc!on. . . . . .. .. . . . . 

Sería talv'etconvenientc·quia'lifs Est!ldos ín~tiiuyesen 'algun 
recurso sefilejante en su·se~oíllez j en sus efectos ai de nn:ipa­
l'o, para 1a sat~acion de los derechos polYticos en lo re latí vo á su 
régimen interior, y que la autoJ·ida.d ¡Jata ampárarlos J: prQttiger­
los quedtr ~empre confiada ai poderj udi.cia.l, el rná.s: á propói!i to 
bajo cüaiqui'ét• áspeo~oque s_e considere la cuestión, para 'e'jércer 
tan efe·vadá ciHrio"impoi·tlt'tl't~ autol:idaJ. , ' . . . _·- -. _ -

~P'ér"o _eh -~r caso en q11e' por desgraciá)' perdida ,todi idea d-.: 
tnóralidad, p'erdida toda cfase de pudor político, én'troiliza.Ja la 
tira:n.ía; y avasa.llado el pueblo, se consumara la violacíon de ios 
derechos políticos, l!i falslficacion del voto populai· con e! con­
séntfniierito y cornplieíltarl de 1á legí~latura y de los tribunales 

-· "del Estado, hó habrin. remédió pam tan gráve ríur? ·En verd:>tl 
ll.úe 1lsie'mal seria no solo g:·íive, ~ino esph.ntuH; pero más es· 
pa.ntósas serian laR_ consecUencias que sobt•evewlrian de conce­
der á la ju;;ticia "feJ,1r,d ó á alg\inpcrier de la federacion el de. 
reeho de limitar, le r·~~tringir, deinvadlr !a:sobAtanía rle lo~ 
Estados, y de litnibu', 'do ari-ttlat, deaniquíht• la. sobecállÍa. del 
pueblo, de destr'nit' J aniquilar el único acto en q•w el puebla 

· ejerce su propin, sobf,l'anía. ' -
· Sometida la C;¡,]ifi,:a,,iorl de la legitimidad de io,; funci•mario8 

de los Estados li 1" j11~ticia fed~ral, teniendo ef!t!l. el cbt1<.:ho de 
examinar la legitiut;da,J, y con ese detecho for;~,)"a <llt!nt,~ la b. 
oultad de revisal' y de calificar los actos del régitnHa interior 11' 
los Eitados que 11unque remota.mente pudieruu s~r relati1ros ,! 
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l~t elecc.ion de los fí.tncio~arios; l¡t·só\l~rnn~a. il-é ros Est~dos ·des· 
opareceria inmediatameh~~;'Y ei_l 'h:iga1i'th'i ~Ma .!i'e .!éhtr<>niz:irra· 
é"! ec'nt~alismo. ·Dé\ c.,nfhljRmo á J1fdíótadl}¡la;~ñW:luiy matt'que 
un 'pasó; y entré 1a. d-ietlfHitJ'It 'y 1l~J,i't'árt1a no'm~~tíal dilH·nlicia. 
a.lgnn a' Somet1dos á la·~ 'teVfsion 'lte liF jlistiéiai :fedetiíl los únicos 
nct(·:< en que el pueblo (~erce por sí mismo m1 propia sobcrnn1·a, 
es decir, los actos electnraleR, IP. soberanía del pueblo seri:t ir­
ri~>:H'Í~t é ineficaz; esa sobera11Ía:.siempre proclamada comó una 
verdud fundamental, pero restHtígida y mutilada, dcs3pnrec<.<Ía 
11bso!utamente. Con ella dcs::;;arccer-ian los derechos del hom­
hré, y de este modo>phr ieíli~d-iht' d fultl'~tl'':luibria.rl1€éhd 'el mr•l 
íncuruble.::·· ····~ · ... ,:; .... ,,,,: .. : .... : •. 

- ' . . 
. En verdad que' el Il!fw} M: gra.ve, pero m lis qué'1(!U S.tls efeot.oJ'! 

es ~rnve y espanto1W en· s\l or!genl'':Lá: e<m&tit.ueio:n Jedetml· ha. 
hecho imposible tn lá fetler&ei~tt y ~m los~ :&tt.tdo$: tódll,· <tiranía 
ejeteídt\ sobre el htitn~rtr, ·y por -collseeUim'é.ia, toda tiranía ~jer-

, ' 1 - • - • 

cida sobre el pueblo y ·por es~ru ~ati'&'a lw iísullpMi(rQ del póder, 
iá complicidad de la&legíslatura~s y. de los trlln:tnales 'serán im­
potentes para violat las ·garantía.s·iindividua1es; ·pero ia exis­
tencia del mal pondría de manifiesto apte: el· mundo entero 1~. 
pi·osti tucion y el envilecimiento del pueblo: que por sus propio!! 
netos, por su •cttlpable•indolencia1 por su culpable debilidad de­
jara entronizasd :á funéionirlos inmorales, indignO'S de' 'scrv1r 
~11 pueblo y:·d~·repre!!etltarlo'. · . .. · : 

Grnve es el mal; pero la constitudion no supuso ni pudo su 
poner un estado 'tal·de envilecimi'entó del ¡mehla; tan extrem3 
·iebiliuad suya qu_e nó P!ldíera siquiera proveer á la':defen~a·~e 
;l!I derecho;:. tli rec(}!lociendo la· sob:eranía. de los Estl1dos; COlnO 

~;a¡>,e fle !a fedet'adón"púdo ·privarlb.s de la facultad.:d{3 Jicttlr 
~113 leyes' eleétorale&,· ni despojar al pueblo ·de M soli.eránía Ii 
I:·~itando su libertad en· 'las el(lccíonos;· L'a. coustitucion se lüz·) 
f>lra regir á ciudadanos, no para gobernar á esclavo~.' 

~Juy difícil es que pueda ver;ifica.rse nna.'verdadera usurpa­
eion del poder públic~~ .la fah!ificácion del ivoto popular y 'la 
e~:mplicidad de las legisiaturas y de los tribunales de los Esta· 
dos, ein que el gobernante usurpador no cometa:Ja ·violacion de 

algun precE'pto de la constitueion 6 de las leyes federales, y en 
éte · éaso la '~uestion pued'e-~resolverS'é. por. medio de ae1111aciones 
t\n.te el gran jurado nacional. Si el pueblo se coltviert.e en cóm­
plice del USUrpador,·de la. SOberanÍa pópn}ar, BÍ·oel :pitebloiauto­

·rÍiÚ\ lá violacion de ella, si el :puehlo:c01itirma la. usurplicion con 
su ai¡~rescencia;-' si se 'dosprec'ia lí sí mismo, et ml\l ~eja. de serlo, 

· y déninguna manera' &lcanzará á los.derechos,\del hombr~J}U~ 
-_ ~: :··í·: :···_, . . .. ;·· - · _ . _-.- ... : ' ~--· _ .. i,. __ 

1 
__ , <.: ~::~·~._,,_, •• , __ .-;·,)~ 

• 

• 

• .. 
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' son. el o~~ d4 ~. iU$iLtaci.on~·· y cuya, ~va.c1o.n y defensa., 
l}!l.t4 conJir.da á, los tribu,QaleiJ .federalea. y, en últi.mo recurso 1i. 
ltt suprema,, eor.t~: de jua~ici;a;, á, ese :elevadQ c~13rpp, qtul por l& 
honra.det y eleólido y prntundo s,.ber ti&, la$ ll'&g~s~·a.dos que 
lo ha.lil forma<! o h~c.,,anor.a. ee la, hon:fa. d~ la. república mexi . . .... 

• 

Vi. 

El deseontMto producido en algunos Estados por el ,·esulta­
do de sus elec~iones: los abusos ~\le se hat~n co~eti~o c-1. ellaa 
y la perturbac1on que· en el régun~n ad~lnl$trat1vo mwrwr de 
esos Esta.dos byan producido ese descontento y esos abusos: la 
posibilidad de que se reprodutcan con mayores: proporcio?es 
que hasta ahora, dando. tal vez ·la causa haata á l$ perturba.c1~n 
de 1~ pa.E pública., y el" deseo de evitar estos males, confiando 
su remedio al poder judicial de la federacion, .. son sin duda la e 
consideraciones, que ha.n determinado la opinioll, .en rui humilde 
concepto errónea1 de que. la soberanb. de los Estados está limi· 
•ta.da y 'debe tenerse por restringida! de q~Je los cuerpos electo­
rales deben quedar sujetos á la revision y á; la. calificacion dé 
la autoridad federal: de qv.e la.Ji@beranía d~l pueblo .desapilúce 
desde el momento en que él infringe un;l.ley:: de qlle el ciuda­
dano no tiene má.s dereoho, que el de denul;lciar;los ab:Usos y 
pedir. su 1·emedío ;.á la; autoridad', pero nunca . eL de calificarlos 
por sí mismo: de queJos detechoa políticos .son materia del jui­
cio de a.wparo, como lo son lo& dereches del hori:lbre y las ga­
rantías. que á ellos ha. otor'.gado· la. constitucion, y por último de 
que la. jurisdiccion de .Jos tribunal'e~J federaloo puede fundarse 
en indupc.iones, no óbilt~Wtl~ hvproh1bicion expresa que explica 
el art. 117 del c6digo de la U nion. . . . . 

;, Esta consideracion y la opinion q11e ellas ha.n determinado 
po,drán ser aten.didas eh 'el caso de que se intente tiná. reForma 
censtítucion&l; pero no .teniendo~ como no· t.iené hash ahora, 
iund·a.stíento.expreso de la bonstituoion> ni pu-edeit formar parte 
del derecho eotJstitucitmal. mexicano,· ni inv.estir á los.· tribuqa­
)es federales d-e ·l't:j'árisdiccion que,ilo le estál ~ipréaalneRte con• 

. cedid& .ea b .. eonstitu'cion. - .. : .. ·. . ... 
. L'ft. idetl. ;de soberanía. reatrin.giJa. 6 litnitll.d-. ;a.ti¡;lrrilis de ser 

absurd14 C'Otnó· lo seria. la :idea de verda.d·,reshingWa ó limitada, 
engendra concepto~errdu~sy fal~os~ .. líB! soperaNía::te los Es­

, : tatios-·~ )lt 'S(fberanta.J del·pueblo:.·.la Wberama. del p_~Jeblo es, la 
soberanía del hombre, y 1!\ soberanía del hóálbre e$ su libertad 

i 

; 

¡ 
• 

' 

l 
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· · son clob~ d4}a¡;,i(l4titaci.on~"·Y cuya.,sq;lva.ciOr• y defens~ 
t}~t4 .confiada & lJ~II. tribu,nales .federales. y; en . último recurso #Í. 
lu, suprem~~J, corte. de jua~i.CiJ, t e~ ;elevad9 c~~rpp, que por ls 
honra.det y. el aólido. y prntundo 11,.b~ •dEf, lQ$ uag!s~l·a.dos que 
lo h~J,\ formado hut., .abo,._. es lá., honra. dt\ la.. r:epública mexi 

. . 
e ' 1;1)&, . 

• 

vt 
El d.eseontento pro«lueido en algunos Estados. por el ;·psu 1 ta­

dode sus elecciones: los abusos qae se hayan cometido· e-1 ellas 
y la. perturba.cion que-en el régilh\ln ad~inistrativo interior de 
esos Estados ha-yan pl'<>dUcido ese descontento y esos abusos: la 
posibilidad de que se rep.rodutcan con mayores: proporciones 
que hasta ahora., dando. tal vez )a .. c,usa ha¡¡ta á IQ. perturbaci9n 
de l.a. paE pública, y el." deseo de evitar .estos males,. confiando 
su remedio al poder judicial de la federacion,, san sin duda. las 
&onsideraciones, que han determinado la opinio.n, .en mi humilde 
concepto errónea, de que. la. soberanta •. de los Estados está limi · 
•ta.da y debe tenerse por rest:dngidai. de qtJe los cuerpos electo­
rales deben quedar sujetos. á la revision y á. la. ca.lificacion de 
la autorid3d federal: de qu..e la a@beraní~ ,d~l pueblo desatyarece 
desde el momento en que él infringe un;t.ley: • de .que. el ciuda­
dano no tiene más dere!lho .. que el de denu~ciarJos ab;usos y 
pedir. su remedio ;.á la; autoridllod:; pero nunca. eLde ca.lificarlos 
por sí mismo: de queJos derech<*i políticos .son materia del jui­
cio de amparo, como lo son los, derechos del hombre y 1 as ga- · 
rantías. que á ellos ha otorgado· la consti.tucion·, y,porúltímo de 
que la jurisdiccion de ,Jos. tribunal'éa federaloo puede fundarse 
en indu~ciones, no obstanté hvprohibicion expresa que explica 
el art. 117 del c6digo de la.Uuion. . . . · · 

;, Esta consideracion y Ja .o-pínion que .ellas hán determinado 
po,drán ser atendidas eh el caBo de: que se intente Una. reForma 
c0nstituciona.l; peí·o no .ttmiendo~ •eomo no· t.iene ha:sh. ahor.a, 
funda.itíento.exprcso de la Mnstituoion, ni pu-edeil formar parte 
d~I derecho eotJstituniona;l. ·mexicano,· ni investir á los tribun,a~ 
les federales d"C .l'ft. ;j'tiri~diccion qu_e1ilo le e&tái .eli:préeaíneste con· 

. óedida 98 la eonstitu'Cion. ~ ; , · . . . .... 
- La idello :de sobern.ní~ reanrinsiJa. ·6 lit:U-itll.d-. ;arÍ!!mlis de ser 

absurdd., · Cbitló ·lo llet1iá la. :idé8i ·de Nerclo.d·Jrestríngi!<ta 6 1 imitad a, 
engendr~ conceptos eri'dn~sy l'aJsos.;:lill' .soperat¡Í!\. :te lbs. Es~ 

' :·tatios-'éa' 11!. 's&beraníaJ del·pu.eblo:.\ la BQherama.. del pjleblo • es. la 
soberlinía del hombre-, y lt!. soberanía. del hómbrl3 es sil líbertad 
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co~eta y _ . s~¡Ja ha otol'gado Diolk Los tlérechos -
del hombre eon ·imprescriptibles, inalienables y está fuera de la 
au_to.rid .. ~ poder,públietl ·Y.80n Bllperior~ aún á. las 1eyes, . 
porq~ . !leteehos son la expresioa de la liliertad y sobern.• 
nía del hombre, sqn, por decirlo así, la esencia de su liberta.d; 
de suerte que ai hubiera, de. admitirse como cierto • que la liber­
tad y soberanía del hombre é$tán ó pueden ser restringidas ó 
limi~, los derech{)s- del hombre no tendrían razon de ser y 
.gu existencia seria la obra de las leyes, dependiente de lavo· 
luntad del legislador y de ninguna. .manera ,podrían hallarse en 
una éafera sup~:rior á la esfera. de las leyes ~ de los actos de ltt 
a.ut9ridad. - . - · 
_ Si se cree en la libertad y soberanía del hombre, del puebló 

y del Estado es preciso aceptar las consecuencias de esa verdad 
con todos los defectos que tengan on la prácti-ca, porque ia~ 
obras dé los hombres son defectuosas, pórqtle la perfeccion es 
un tributo e:x:chisivo de Dios. -
. _Si se cree én la soberanía del pueblo, deben considerarse los 
actos eléctorales eomo el ejercicio de la soberanía y admitirse 
que las declaraeiooe3 de los cuerpos á, quienes se confi.a ese cjer• 
cicio, constituyen la verdad electoral,- y son la última palabn 
que puede decirse en esos actos. · . · 
. Si se admite como cierto que la jurísdiccion de los tribunales 

y la autoridad de los funcionarios proc-6de de la vohmtad del 
pueblo que se eipre3& en la ley, es }lreciso admitir que la juris­
diccion de los tribanales y la autot"'.dad de los funcionarios, nun~ 
ca puede á más de lo que expresamente determine 
la ley, y mucho ménos cuando hayan de ejercerse respecto d~ 
lá sober4ttllía del pueblo. . · ~- · · · · 

. - . -
-,VIL 

r , 

· La conviecíon profanda que tQngo de la verdad de estos prin­
Qipios, me ha inspira:io laa reflexiones que á.ntes he expuesto, 
y á las cuales poago aqui término, }lrotcstando de nuevo mi 
respeto á. las opiniones contrarias á. la mia y al s61ido saber, y 
á la envidiable Jubilid.d conque han· sabido sostener esas opi~ 
niones los defensores de la sentencia da la 11uprema. corte de jus-
ticia en el · al Estado. de Morelos, que ha. dado 
origen á 1a · pública 
, Pero no si• toear, _aunque ~ea. por a.c(lidehte 
y en breves~ caeeti.on que se relaciona. íntimamen-

' 
• 
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te conli. qUé me ha ocuptJd.o en eit& eR!'ito :r·que'aé.aeo le·ha. 
dado orige·~. . . . · . . . . · .· . ·. ' · ·· · · · ·· ' · · · 
. . Es una vel'da.d f{ne:todr. la repúblic& -ei¡an~ h~ neeeaidad üe 
una reforma en ·las l"e:yes electorales, y l& necijaid6;tl• de•que l'ca.­
ben pa.ra siempre es&'B' pen~rlfacionea: en e:l régimen ·iniíerl<>t de 
los Estados.,· que surgen con suma faciliciad ·.6Jl ·cada périodó ·de 
la renovac1on ·de sus pod6res. ·Méxic·oha conf{uistado su itlde­
pendencia del dominio de la, metr.6póli; ha coúq!Uistado su liber- · 
ta.d: ha conquistado el reconocimiento de loa derechos del hom­
bre y de la soberanía del pueblo: ha conquistado su absoluta in­
Jependencia de todas las influeneias de los gobierno¡, extranjeros; 

· y por más que digan los injustos detractores de nuestra república, . 
ella ha sabido colocarse al nivel de las naciones ináa adelantadas 
en el progreso moral de los pueblos. Estas conquistas obtenidas 
íí. fuerza de inmensos y dolorosos sacrificios, en largos,afios de 
combates y de sufrimientos: estas .conquistas que se han verifi­
cado por do!! generaciones que .han .podido estrechar~,e las manos 
al hundirse en. el abismo imH>ndable de la eternidad, la primera, 
q,ue hizo la independencia nacional: esaa conquistas que forman 
la corona de gloria de nueatra..patria, como han formado la au­
roola de sus dolores y sufrimientos¡ esas conquistas necesitaní 
para su complemento, otra muy sencilla, y México será entónces 
el pais verdaderamente clásico de la libertad. Eaa conquista 
fácil y sel'lcilla es la libertad, electoral. · 
. Pero que no se busque esa libertad en las trabas, en l,!'s liga· 
tluras, en las prohibiciones, en las restricciones, en la tutela del 
pueblo y del ciudadano. Qu.e no se diga al pueblo y al hombre; 
sois soberanos: pero no p.odeis ejercer vuestra soberanía 11ino 
bajo la direccion de la aut~ridad, bajo la tutela. del pooer pú­
blico. Que no se ener\'e al pueblo; que no se destruya la liber­
tad á título de proteccion á esa misma. libertad. Qu-e se levante 
de sobre el pueblo el pesndíeüno· yugo de la tutela. de la a.utorí· 
dad, funesta herencia de anejos y poco liberales tiempos, y el 
pueblo cuidará. de su libertad y sabl'á distingu\r la verdad y 
apartarla de toda falsifioM:ion electoraJ. 

N o será ent6nces perfecta la. obra. del pueblo, ni ca.rec.erá cier­
tamente de vioios ni de defectos; peto por viciosa y defeetuosa 
que sea. esa obra, ella será .la obra del pueblo, y el pueblo no 
tendrá de qué quejarse. · 

De esta manera los periodos electoralea produ.cirán unllo agi­
tacion que tal vez sea peligrosa y turbulenta¡ pero que.afirme.J,'á 
l~ paz y el 6rden público, a<:oJtllmbrswio al pueblq y. al in:di­
Vlduo i respetar el res~lta.4G de loiHlCt.oa. eltct~ales,. sin cu·yo · 

-
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respeto es imposib~e la libert&d, ti impotible tambien la b'tna 
adminiatracion de Jos Estados. · · 
- La conquista de la libertad electoral consiste en la. reforma 

acertada. de las leyes relativas,. en el aniquilamiento de la tute-
, la. de la autoridad, en el r~conocimiento sincero de la libertad 

del hombre, en el reconocimiento sincero de que el pueblo es 
capaz por sí.solq.de ejercer su soberanía y de cuidar de ella y 
de atender al gobierno de sí mismo. 

El aseguramiento· de la libertad y del progreso, y de la so· 
beranía. del hombre, del pueblo, del Estado, de la t'ederacion, 
consiste en la educa.cion pública. 

Ap6yense en estos robustos fundamentos las libertades pú.~ 
blicas, y no quiera hallarse su defensa y su salvacion en la res­
triccien de la soberanía y en el acrescentamiento de la jurisdic­
cion de los funcionarios federales. 

Fuera de la extricta, de la muy extricta observancia de la 
cünstitucion, mientras ella subsista, nada se puede hallar más 
que la arbitrariedad y el despotismo. • 

> 

J. M. DEL ÜA!TILLO VBLASCOo 

• 

• 

• 

• 

• 
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